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CONGRESO DE DIPUTADOS. Enmiendas presentadas al proyecto de contestación al 
discurso de la Corona.—Proposición incidenta\.—Discusión del dictamen de la 
comisión.—Discurso del señor Cortina.—Id. del señor Donoso Cortés.—Id. del 
señor Narvaez.—Resultado de la votación.—SENADO. Discusión del proyecto 
de contestación al discurso de la Corona.—Enmienda del general Pavia.—Con
testación del general Narvaez.—Enmienda del señor Collado.—El señor Alcalá 
Galiano.—Resultado de la votación.—NOTICIAS DE LAS FACCIONES. 

Como anunciamos en nuestra anterior Revista, la contestación que la 
comisión de diputados proponía se diese al discurso de la Corona, debia 
escitar viva oposición no solo de parte de la minoría progresista, sino de 
algunos individuos del partido moderado que desde el principio de la 
legislación manifestaron no avenirse con el ministerialismo de la mayo
ría del Congreso. 

Principió el debate por una enmienda del Sr. Ordax Avecilla, do
tado de muy buena fé, partidario casi siempre de las doctrinas mas 
avanzadas, pero que por lo mismo suele ser á veces exagerado en sus 
ideas. La sostuvo, pues, con calor, alegando que el gobierno babia 
faltado á Lis condiciones que le daban el nombre de moderado que lleva, 
puesto que se ha mostrado agresivo en el esterior, violento en España, 
y en todas partes impremeditado. Para ello examinó extensamente el 
estado del pais, recorrió la serie de persecuciones que se ha desenca
denado contra los adversarios del gabinete, y citó las ilegalidades co
metidas desde que se cerró la anterior legislatura basta el día. 

El señor Puche y Bautista, uno de los firmantes del dictamen de la 
comisión, salió á la defensa de su obra, y para esplicar el ministerialis
mo que en ella campea, dijo que la comisión había creido interpretar 
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la opinión de la mayoría del Congreso, por lo cual no estaba dispuesta 
á admitir enmienda alguna. 

Puesta en seguida á votación la del Sr. Ordax, fué desechada nomi-
ualmente por 128 votos- contra 19, notándose que algunos individuos 
de la minoría, y entre ellos el señor Cortina, se salieron del salón sin 
votar. , 

Discutióse después otra enmienda del señor Galvez Cañero, escritor 
de talento entre los de la oposición, y en su apoyo examinó el uso que 
el gobierno ha hecho de la autorización que le concedieron las Cortes 
para suspender las garantías constitucionales, no sin deducir el señor 
Galvez, en vista de su examen, que el gobierno se ha mostrado torpe é 
ilegal. 

E l señor Moyano, individuo de la comisión, se encargó de contestar 
al diputado de la minoría, y lo hizo con razones débiles, con argumen
tos de poco valer, con las generalidades que siempre se emplean cuan
do se defiende una causa que tiene muchos flancos por donde ser cora-
batida. 

Hasta entonces habíase sostenido el debate dentro de los límites del 
decoro, sin que ninguno de los contendientes hubiese salido del terreno 
de la moderación; pero el señor Sariorius, ministro de la Gobernación, 
alteró un tanto el sosiego parlamentario, valiéndose de argumentos algo 
irritantes, encendiendo los ánimos con recriminaciones nada concilia
torias, y diciendo que la mayor parte de los deportados eran ladrones, 
asesinos y vagos. 

Esta calificación, que nos pareció, sobre ligera, impropia de un mi
nistro de la Corona, y de un ministro que se llama moderado, hirió la 
delicadeza de los señores diputados á quienes han alcanzado las iras del 
poder, y los señores López Grado, Alonso Cordero, Sánchez Silva, Gal-
vez Cañero, Ordax Avecilla y González Bravo, pidieron la palabra para 
protestar unos y para pedir espiraciones otros, acerca de las espresio
nes del nuevo conde. Disculpóse éste con no demasiada felicidad, v o l 
vió ú sostener sus opiniones con arrogancia, y al fin fué desechada la 
enmienda del señor Cañero por 117 votos contra 35. 

Antes de entrarse de lleno en la discusión del dictamen, presentóse 
una proposición firmada por varios individuos de la minoría progresis
ta, en que se pedia que el gobierno presentase una lista de todos los 
individuos que habían sido presos, desterrados y deportados á Ultramar, 
con las causas que habian motivado tal resolución. 

El señor Mendizabal, como uno de los firmantes, apoyó la proposi
ción, y respondiendo á las peregrinas doctrinas del señor Sariorius, 
dijo que si la mayor parte de los presos, desterrados y deportados eran 
ladrones, asesinos y vagos, el gobierno era culpable por haberlos con-
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sentido en Madrid contra lo terminantemente prevenido en las leyes. 
Nada contestó á esto el ministro, y retirada la proposición por haber 

ofrecido presentaría la lista pedida, usó de la palabra el señor Gonzalo 
Morón. Esperábase con curiosidad el discurso de S. S. porque, acos
tumbrado como está, á defender los actos del gobierno, creían muchos 
no sabría el señor Morón hacer una oposición enérgica y vigorosa. Asi 
sucedió en efecto. Escogió el diputado valenciano con preferencia para 
sus ataques el terreno de la hacienda, como aficionado que es á los es-
lados rentístiscos; pero no fueron tan esforzados sus argumentos, ni tan 
fuertes sus razones para sostener sus doctrinas económicas, que con su 
discurso lograra ni llenar los deseos de sus enemigos políticos, ni mos
trarse muy temible á sus amigos anteriores. 

Natural era que el señor Mon saliese á la defensa de su sistema, bien 
ó mal atacado, porque el ministro de Hacienda no concede á nadie su
perioridad en el ramo que desempeña. Dijo, pues, que la centralización 
era escelente, que el estado del tesoro era magnífico, que la renta de la 
sal, aduanas y tabacos ha crecido, que no ha llegado el tiempo de hacer 
economías, y que la nación debe prestarse todavía á grandes sacrificios 
pecuniarios. 

También salió á la defensa del ministro atacado el señor don Fer
nando Alvarez, en un discurso pronunciado con facilidad, pero de es
casa importancia. 

Al fin usó de ¡a palabra el señor Cortina, gefe del partido progresis
ta por acuerdo común de todas las fracciones en que hasta aqui ha 
estado dividido, y en un discurso razonado, analítico, elocuente, templa
do y lógico, no solo atacó la política general del gabinete Narvaez en 
los asuntos interiores y esteriorcs, sino que vindicó á su partido, espo
niendo los principios con que pensaba gobernar si llegaba al poder. 

Es tan notable bajo todos aspectos el discurso del diputado sevillano, 
que lo insertamos á continuación, tan estenso como lo permiten las co
lumnas de nuestra Revista. 

DISCURSO DEL SEÑOR CORTINA. 

«Señores, hasta qué punto sea enojoso el tener que hacer siempre 
la oposición, solo puede comprenderlo el que haya estado continuamen
te destinadoá hacerla, como por desgracia me ha'sucedido á mí siempre. 
Aunque antiguo diputado, no be disfrulado todavía el placer de perte
necer á la mayoría de ninguna Cámara , ni por consecuencia el de ver 
triunfar mis principios. ¿Sera porque no sean capaces de hacerla felici
dad de la nación? Casi me, lo he llegado á temer; mas al ver que todas 
las administraciones que he combatido no lo han conseguido de modo al
guno, tengo la esperanza de que, planteados mis principios, acaso po
día ponerse término á las reacciones y disturbios porque estamos pa-
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sandó. Hoy mas que nunea me alimenta esa esperanza; porque los 
únicos recelos que tenia se han desvanecido completamente. 

«Un solo camino hay, en mi concepto, para la salvación de la patria 
y de las instituciones, y grande sera la responsabilidad de los que pu-
diendo no le sigan; pero antes de indicarle, debo añadir que los deberes 
del cargo de diputado, me obligan á pedir qué se varié la marcha de la 
política hasta ahora observada, empleando otra mas acertada. 

«Yo no puedo pasar, señores, adelante, sin decir que hoy mas que 
nunca me es desagradable el combatir al gobierno. Hombre de honor 
antes que hombre de partido, encuentro delante de mi un obstáculo 
que me cuesta mucho vencer. Durante los días de tribulación porque 
hemos pasado, se han dirigido á mí muchos de los desgraciados que 
con razón ó sin ella han sido objeto de las ilegalidades , que en 
mi juicio se ha permitido el gobierno durante ese azaroso periodo, 
y creyendo que yo podia contribuir á remediar su infortunio, han exi-
jidó de mí que interesara en su favor mi escaso valimiento. ¿Cómo dejar 
de hacerlo, señores? Eran muchos los respetos y los deberes que exijian 
que yo lo hiciese. 

«Asi, pues, debo decir en este momento, que mis súplicas y mis 
ruegos han encontrado grata acogida en el gobierno de S. M . , y que á 
los señores ministros de Gracia y Justicia y de la Gobernación, se ha 
debido que se enjuguen muchas lágrimas y se eviten muchas desgra
cian Yo no podría levantarme á combatirle sin pagarle antes este trí
bulo de agradecimiento. 

«Permítaseme, señores, que separe los deberes del hombre público, 
de lo" fjej hombre privado, que conviene que todos respeten. 

« ^ .1 piído este deber, voy á ocuparme de las cuestiones que en mi 
!. k,¡j deben ser objeto de este debate, y voy á hacerlo con toda la bre
vedad que me sea posible para no abusar'de la bondadosa atención que 
me dispensa el Congreso, por lo cual estoy agradecido, pues por lo que 
á mí respecta, cuanto manifieste ni tiene, ni puede tener otro valor 
que el que le dá la lealtad de mis sentimientos, la sinceridad de mis 
intenciones y la mas completa abnegación de mis intereses personales, 
en lo cual no cedo á nadie, ni reconozco superioridad en los que tienen 
la dignacioa de escucharme 

«Voy á ocuparme en primer término de la política esterior y tratar 
las tres cuestiones en mi juicio culminantes, diciendo franca y lealmente 
mi opinión. 

«Los señores diputados saben mejor que yo, que son tres los acon
tecimientos que ha habido en Europa que tengan íntima relación y 
contacto con nosotros, y en que nos ha tocado hacer algún papel. De 
ellos, pues, voy á ocuparme, aprobando lo que el gobierno ha hecho, 
manifestando lo que en mi juicio ha dejado de hacerse, y significando, 
como yo acierto ó soy capaz de comprenderla, la marcha que en mi 
juicio debiera seguirse. 

«Yo he oido, señores, decir á S. M , desde aquel sitio, y he visto 
con gusto también, que la comisión lo reproduce en el proyecto de 
contestación que discutimos, que se habían restablecido-:'completa
mente las antiguas relaciones de la católica España con la Santa 
Sede, y no comprendo que pueda haber un español que deje de haber 
participado de este contento, de esta satisfacción. De esperar era, se-
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ñores, que asi sucediese; asi como debia esperarse que se restablecieran 
nuestras relaciones con las potencias que han acreditado representantes 
cerca del gobierno de S. M . Desde que en Roma, Prusia, Austria, ¿o r 
deña y en otros puntos del continente se plantearon instituciones libe
rales, era de creer, era de esperar que reinase la buena inteligencia 
entre nuestro gobierno y los de esos paises, que habia única y esclu-
sivamente desaparecido por haberse liberalizado, por decirlo asi, el go
bierno en nuestra patria. Los sucesos que han conmovido profunda
mente á la Europa, debían dar indudablemente este resultado, y si no 
hubieran tenido lugar, sin temor de errar puede asegurarse que no le 
habríamos tenido, pues, no hay que hacerse ilusiones, entre los gobier
nos liberales y los absolutos no es posible formar franca, sincera y leal 
alianza; pero si mucho vale, señores, y yo me complazco en recono
cerlo asi, el restablecimiento de las relaciones de España con la Santa 
Sede, seria ciertamente sensible que se hubiera quizás conseguido este 
grande objeto á costa de injustificables concesiones. 

«Los reyes mas antiguos de nuestra monarquía, los reyes absolutos, 
los reyes de derecho divino han sostenido siempre con dignidad y 
energía las que ellos llamaban regalías de la Corona, y con mas propie
dad pueden llamarse hoy derechos imprescriptibles de una nación 
ilustre é independiente como lo es la España. 

«Lejos, como el que mas, de los que mandan, no puedo juzgar de 
sus actos sino por los'hechos públicos de todos conocidos, y exami
narlos con exactitud. De las consideraciones que voy por consiguiente 
á presentar, parte la solemne protesta que hago de retirarlas si fue
ran injustas.» 

Después de ocuparse-el orador de la presentación de >> Pispos, 
preguntando al gobierno si era cierlo que seles habia ex ig ida r Ru
ciasen sus sedes, entró en la cuestión de Roma, la cual tocó ligeramen
te, no sin manifestar su opinión, reducida á que si se tratara de que el 
gobierno de S. M . por todos los medios morales que tiene a su alcance, 
contribuyese á que el Sumo Pontífice volviera á la plenitud de su auto
ridad temporal, esto merecería su aprobación; pero que si se han de 
emplear medios materiales para hacerle por fuerza rey de Roma, n u n 
ca daria su voto. 

«Porque, continuó, los pueblos tienen el imprescriptible derecho de 
constituirse como eslimen conveniente : es un derecho que no se les 
puede negar, y en disputarle nosotros á aquel país, ademas de injustos, 
seriamos inconsecuentes. No habiendo tratado de sostener en Francia á 
la dinastía de la rama primogénita cuando cayó en 1830, ni á la segun
da rama, seria una inconsecuencia que interviniésemos ahora. ¿Querrá 
hacerse esto porque ese pais tenga menos derechos que pueda tener la 
Francia para constituirse como juzgue conveniente? ¿Será quizás por
que alli podemos hacer lo que en Francia no nos era dado? Si esto fue
se asi, seria sancionar la inmoralidad, la injusticia mas completa. Seria 
establecer en principio del mundo la fuerza, y este es un principio que 
no puede sostenerse en el presente siglo. 

«Hay otro punto también que exige que se den sobre él esputacio
nes. Sabido es, señores, que la cuestión á que antes be aludido marcha 
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por fortuna pacíficamente á su solución, é incurriríamos en grave res
ponsabilidad si por hacer alarde de nuestras fuerzas impidiésemos la 
terminación pacifica de este asunto. No olvidemos, señores, que la es-
piacion en los errores políticos es inevitable; que en España se sostiene 
un gran principio, una institución , contra la cual pudiera haber algún 
dia una intervención armada. Justo es que tengamos derechos adqui
ridos para resistirla, y que podamos, si esto sucede , unirnos todos los 
hombres, aun de las mas opuestas creencias, para combatir al enemigo 
común.» 

Hizo en seguida algunas consideraciones generales acerca de la línea 
de imparcialidad en que debemos mantenernos con respecto á la Repú
blica francesa, prosiguiendo de este modo: 

«Otro acontecimiento también gravísimo, y que se roza muy espe
cialmente con el gobierno de nuestro pais , ha sido el rompimiento de 
nuestras relaciones con la Inglaterra. Sensible es siempre, señores, muy 
sensible, verse en la necesidad de espulsar á un representante de un 
pais estraño, y mucho mas cuando con el pais á quien representase 
tienen vínculos de amistad y de agradecimiento como los que tenemos 
para con la Inglaterra. 

«No pongo yo en duda, ni remotamente, el derecho que tiene todo 
gobierno para espulsar á un embajador, representante de un pais es-
trangero que conspira contra él. Si recorremos los autores del derecho 
de gentes, desde que se inició esta ciencia hasta nuestros dias, veremos 
reconocido este derecho como un principio inconcuso, de que no puede 
despojarse á un gobierno. Si de las teorías, señores, venimos á la prác
tica; si recorremos un poco de historia ya de Francia, ya de España, 
ya de esa misma Inglaterra, veremos que ese derecho, en teoría reco
nocido, ha sido puesto en práctica constantemente, sin que por nadie 
haya sido contradicho.» 

Citó el orador algunos hechos históricos análogos al caso, y pro
sigue: 

«He dicho antes á este propósito, que los que somos profanos á los 
misterios del gobierno, no podemos hablar sino de lo que públicamen
te se dice, y el juicio que voy á emitir está basado sobre estos hechos 
que son conocidos, y que el gobierno de S. M . ha puesto al alcance del 
Congreso, remitiéndole la correspondencia que ha mediado eñ el parti
cular. Yo la he recorrido antes y después de venir aqui, y he notado 
que entre las causas que el gobierno ha alegado como fundamento de 
era grave medida política , hay algunas que si fueran ciertas, que si 
estuvieran probadas la justificarían perfectamente , y hay otras que 
aunque estuvieran probadas, nunca bastarían á justificarla. 

«Voy á presentar las unas y las otras, porque quiero pasar ligera
mente sobre esta cuestión , y no crear embarazos con mis palabras á 
las negociacioues que el gobierno nos ha indicado que pueda haber 
pendientes, porque deseo como el que mas que desaparezcan todas 
las dificultades que puedan oponerse á un arreglo pacifico y amis
toso., 

«Las causas que yo he encontrado en la correspondencia que si 
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os\uvieran probadas serian bastantes para justificar el paso dado por e l 
gobierno se reducen á las siguientes: primera, el haberse mezclado B u l -
weren conspiraciones contra el gobierno: segunda, la misión que des
empeñó un coronel inglés: tercera, la participación que se le supone en 
los proyectos de los sublevados. Si esto estuviera probado de un modo 
evidente, mi voto sería el primero para aprobar la espulsion del minis
tro inglés . 

«Pero en cuestiones de esta gravedad, de tanta trascendencia, cuando 
el congreso de los diputados ele la nación española va á dar un voto de 
apoyo "al gobierno, ¿basta decir esto sin pruebas? ¡Pues qué , los d i p u 
tados del pais son unas máquinas llamadas á aprobar sin conocimiento 
de causa la conducta del gobierno! ¡No somos dignos de que se nos en
tere de esos pormenores! Cada diputado podrá obrar como juzgue mas 
conveniente. Yo de mi sé decir que aunque se sentaran en esc banco 
mis mas íntimos amigos, jamás daria mi voto de aprobación á un paso 
de esa especie, sin conocer profunda y hondamente todas las c i rcuns
tancias, todos los pormenores para formar mi juicio con toda segu
ridad. 

«Las otras causas que aunque probadas serian insuficientes para 
haber producido semejante resultado, y no justificarían la medida adop
tadas son las siguientes: las relaciones que tenia Bulwer con hombres 
del partido opuesto al gobierno; el asilo otorgado por el mismo en el pala
cio de sn embajada á hombres comprometidos en los acontecimientos de 
marzo; el oro estrangero encontrado en poder de los sublevados; la ligere
za con queliablaba don Carlos Samson, director del banco de la Union; y 
por último, el peligro personal que corría Bulwer en Madrid. Ninguna 
dd estas causas bastaba para autorizar semejante medida, ni para que 
el gobierno se hubiera decidido á romper relaciones con una nación que 
tan de antiguo las tiene con la nación española, y de las cuales necesita 
esta para poder terminar los conflictos por que estamos pasando. 

«Y q u é , señores , ¿por motivos de esa especie pueden los gobiernos 
tomar medidas tan graves? ¿Han olvidado los ministros de S. M. sus 
relaciones privadas con ministros estrangeros en otra época? ¿Y se h u 
biera podido justificar nunca una medida contra aquel embajador en d i 
verso sentido? Yo les ruego que me respondan como caballeros. Yo de 
mí sé decir que he tenido relaciones de amistad con sir Hcnry Bulwer , 
y puedo asegurar, y sabe el Congreso que nunca falto á la verdad en 
mis palabras, que j amás he tenido el menor motivo para sospechar la 

-complicidad de mister Bulwer , por acontecimientos de ninguna especie. 
Habrá podido parecerle mal la marcha del gobierno, pero reducir á un 
ministro estrangero á un papel igual al de los embajadores de la anti
gua Esparta, suponerlo conspirador sin datos para ello, no es de n ingún 
modo justo. ¿Y qué no han podido ser esas relaciones inofensivas? ¿Quién 
menos que el actual partido dominante tiene derecho á fulminar esos 
cargos? 

«Yo hablo alto en esto, porque j amás me he refugiado en n i n 
guna parte. Momentos ha habido de peligro en que se me han dado 
avisos en mi casa del que podia correr, y hasta he tenido solicitudes de 
estrangeros para que me refugiara en las embajadas, y las he rechazado 
porque yo prefiero morir á pedir asilo á un es t raño. Él partido modera
do, ¿es por ventura, el que tiene derecho á invocar esta circunstancia 
concedida y otorgada como fundamento para el rompimiento de núes-
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tras relaciones con la Inglaterra? ¿Pues qué , la mayor parte de sus hom
bres no han buscado ese mismo asilo en ocasiones críticas? ¿No han he
cho mas? ¿No'han erigido en principio lo que yo ciertamente no recono
ceré? ¿No han otorgado como un título esa mi-mia frase á un diplomáti
co estrangero que se pasea por las calles do Madrid, sin mas conside
ración que la de haber dispensado asilo en situaciones análogas á hom
bres que han podido comprometerse en conspiraciones contra el gobierno? 
y cuidado que yo no profeso con exageración el principio del asilo: yo 
reconozco derecho en uri gobierno hasta para allanar la casa de un 
embajador cuando en ella se alberguen personas que conspiran contra 
el gobierno. 

«Pero á la vez que reconozco esto, se me habrá de conceder que 
en España ha sido esta una práctica inconcusa que ha tenido lugar en 
tod^s las épocas porque vamos pasando, y que la reproducción de ese 
mismo hecho en las circunstancias á que alude el gobierno, no ha po 
dido justificar de modo alguno esa medida que ha adoptado. Y tanto 
menos, señores, cuanto que de la correspondencia que he examinado 
resulta, que el gobierno de S, M . , ó por lo menos el señor ministro de 
Estado, tenia conocimiento de que habia personas refugiadas en casa de 
Henry Bulwer, y hasta habia entrado en conferencias con él para facilitar
las pasaportes para que salieran de Madrid. Obrando de esta manera se 
reconocía el principio de que el asilo era una cosa permitida, y hasta 
se entraba en negociaciones cou ese ministro estrangero para facilitar 
la evasión de algunas personas refugiadas en su casa; asi está consig
nado en esa correspondencia, porque de otra manera, ni lo sé ni lo 
puedo saber. 

Y , señores, ¿no era mucho mas franco j leal que en vez de haber-
invocado mas tarde ese principio, se hubiese dicho á ese representante 
de la nación británica que el gobierno de S. M. no podia tolerar eso y 
aconsejarle que pusiera término á esa especie de asilo que otorgaba en 
su casa? . . . . . . . . . '". . . 

«Otras faltas hay no menos indisculpables cometidas en la forma 
que se ha dado á esos documentos, en los cuales no había necesidad de 
citar nombres propios ni de hacer ciertas alusiones de la mas alta i n 
conveniencia. Concluiré sobre esto diciendo que me ha causado un 
verdadero dolor, español como soy antes que todo, haber visto que un 
ministro estrangero ha tenido que defender al pueblo español calumnia
do por el gobierno. Lord Palmerslon ha tenido que decir al gobierno 
español que en España no hay asesinos y que no puede creer que B u l 
wer haya corrido peligro. 

«Acabo de presentar, señores, el aspecto bajo el cual, profano como 
soy á los misterios del gobierno, me es dado ver las cuestiones. Pero 
ya sea cierto, ya sojuzgue inexacto lo que acabo de decir, lo que creo 
es que en el proyecto de contestación que discutimos hay un vacío que es 
preciso llenar. Los señores individuos de la comisión, los diputados, el go
bierno de S. M . , todos desean el restablecimiento de las relaciones enlre 
España é Inglaterra: el estado de Europa y el estado del pais lo exigen 
imperiosamente. La Europa está llamada a pasar por vicisitudes en que 
la libertad y el absolutismo se pondrán frente á frente; y yo creo que 
es de grande importancia y de indispensable necesidad que se establez
ca una alianza estrecha entre todos los países regidos por instituciones 
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liberales, porque solo á esa unión puede deberse el triunfo de nues
tros principios. 

«Ademas, Inglaterra en otra época contribuyó eficazmente al triunfo 
de la causa de doña Isabel II unida al principio liberal qne personifica, y 
no hay motivo para dudar, antes bien los lia y para creer, que hoy por 
lo menos puede contribuir la buena inteligencia con Inglaterra á la es-
tincion de la guerra civil que aílige al pais. Y no se crea, señores, que 
yo propongo que la comisión, ni el Congreso, ni el gobierno se olviden 
jamas de su propio decoro: yo no quiero ver nunca al gobierno de mi 
pais, aunque se componga de mis adversarios, abatido ni humillado, 
porque ante todo soy español. Pero los que hayan podido creer que yo 
me olvidara de esto, lo cua| no es posible, habrán de convenir conmi
go en que estas cuestiones se hacen á veces cuestiones de amor pro
pio; y cuando va en ello el interés del pais, y cuando el interés de 
Europa exige que se ponga término á un suceso desagradable y funes
to ¿no es justo sacrificar algo de esas cuestiones de amor propio por 
conseguir tan grande y legíiimo objeto? ¿No hemos vis'o hombres polí
ticos respetables sacrificar su personalidad por objetos menos importan
tes? ¿No hemos visto en esa misma Inglaterra un célebre ministro que, 
contando con mayoría en la Cámara, dejó su puesto por resolver una 
mera cuestión de derechos de azúcar? ¿Porqué no ha de imitarse este 
patriotismo y á esta abnegación? ¿No podría acaso conseguirse el objeto 
que deseamos con una concesión de esta especie? ¿Y no podria conse
guirse haciendo otras mas importantes? Apelo al buen juicio del Congre
so y del pais. 

«fle concluido la política esterior, á lo menos la parte de que yo que
ría tratar, y voy á entrar en la política inferior, limitándome á exami
nar, como dije al principio, no todo lo que en el período úliimo ha pa
sado, sino las cosas mas culminantes y de que no puede honrosamente 
prescindirse. Después de haber procurado reducir el número de estas 
cosas todo lo que me ha sido posible, escluyendo las que á mi juicio 
eran de interés secundario, he venido á encontrar en último análisis que 
son seis las que debo tocar: 

«Primera. E l abuso que se ha hecho de la autorización concedida 
en 13 de marzo. 

«Segunda. El abuso que lambien se ha hecho de otra autorización 
concedida en 19 de marzo de 1848, para hacer variaciones en el códi 
go penal. 

«Torcera. El ataque directo que se ha dado á la inviolabilidad de los 
diputados. 

«Cuarta. E l ataque directo también que se ha dado á la imprenta, 
«Quinta. La usurpación innecesaria do las facultades legislativas. 
«Sesla. Y últimamenlc ei oslado triste y lamentable en que el pais 

se encuentra. 
«Antes de pasar á examinar la política interior del gobierno, debo 

hacer una protesta solemne y de que quiero que se tome ocla, porque 
tal vez tendré necesidad de recordarla algún dia. Esta protesta consiste 
en que tengo la resolución irrevocable de no lomar parte ni auxiliar 
ningún pensamiento revolucionario en el pais. Me he convencido hace 
algún tiempo de que las revoluciones por que estamos pasando frecuen
temente son, mas bien que revoluciones por principios, revoluciones 
por intereses; y yo, que no busco interés de ninguna manera ni por 
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ningún camino, estov resuello irrevocablemente á no tomar parte en 
ningún pensamiento de esa especie. Creo mas, creo que las revoluciones 
hacen imposible el gobierno de los mismos que triunfan, y yo, que lo 
que deseo es gobierno, no quiero conseguir este íin por semejantes me
dios. Quiero también que se sepa por todos, y por mis amigos los p r i 
meros, que conmigo no tienen que contar para ninguna empresa de esa 
clase, porque me considero absolutamente inútil para lodo, y mas para 
obrar en esa esfera. Soy hombre de legalidad, y fuera de ella lo poquí
simo que puedo hacer, no lo sé ni lo quiero hacer. Tengo una verda
dera satisfacción en decir también que de estos principios participan to
dos mis amigos políticos. 

«Otra cosa debo decir. Aun cuando no tuviera la resolución irrevo
cable que antes he manifestado y la incapacidad que tengo para todo 
movimiento revolucionario, no habria tomado parte en los últimos por 
dos razones: 1.a porque el movimiento revolucionario en eslas circuns
tancias iba á donde los hombres que somos monárquicos, si bien cons
titucionales, no queremos ir; y 2 a porque si la revolución no llevase ese 
término produciría por resultado cubrir de lutoal pais; y tampoco los hom
bres que estiman algo su honra y su porvenir, pueden querer estos de
sastres. He hecho estas protestas porque recuerdo, y no como agravio, 
que en otra ocasión solemne, después de haber dicho aqui mi opinión, 
he sido arrastrado á las cárceles y obligado á emigrar. 

«También quiero hacer constar que nosotros no hemos patrocinado 
esa alianza, que no vacilo en calificar de abominable, esa alianza entre 
carlistas y liberales. Siempre la hemos condenado, y si es un oprobio 
que aun pueda levantarse aqui la bandera del absolutismo, todavía fue
ra mayor que sustentasen semejantes ideas y la levantaran hombres que 
se dicen liberales; no, ¡anatema sobre ellos! 

«Cuanto voy á decir en uso de mi derecho, no será justo que ni por 
amigos ni por enemigos se interprete malo lorcidaiiierate. Nosotros es-
ponemosmuestras opiniones con sinceridad y lealtad, sin mas objeto que 
marchar por el camino legal, sin otro descoque plantear nuestros pr in
cipios y nuestras opiniones. 

«Pero recuerdo que dias pasados nos decía el señor ministro de la 
Gobernación, mi amigo privado: ¿por qué no habéis aprovechado las 
ocasiones que habéis tenido para plantear esas doctrinas y esas opinio
nes? Yo recordaré á S. S. que antes de ahora, no solo yo, sino otros va
rios individuos de la oposición progresista, los hemos planteado. 

«Voy á revelar una interioridad de muy pocos conocida, y que dirá 
con qué poca razón se ha calificado de tardía á la oposición. No, seño
res, no; la oposición progresista ha hecho mas de lo que de ella se es
peraba. Las minorías de los dos cuerpos colegisladores se reunieron opor
tunamente, y su primer paso fué nombrar una comisión mista de ind i 
viduos de su seno, cuyos nombres voy á leer, porque deben ser de to
dos conocidos. Componíase esta comisión de los señores Becerra, San
cho, Luzuriaga, Olózaga, Cañero, Infante y Landero. 

«Apenas se reunió esta comisión, su objeto y el pensamiento que de 
acuerdo con la minoría progresista formuló, sin acordarse de nada mas, 
fué dirigir una circular á lodos sus amigos políticos influyentes en las 
provincias, para que hicieran por evitar todo género de movimientos 
revolucionarios, y para que en el caso deque los hubiera, encaminaran 
y dirigieran sus esfuerzos lodos á salvar el principio monárquico. Esto 
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es, señores, lo que han hecho las minorías de ambos cuerpos colegis
ladores; esto, que sin duda es algo mas que poner su firma al pie de 
un papel que, por masque se diga, nada vale. Esta conducta ha contri
buido mas que la de muchos partidarios del ¡gobierno á que la revolu
ción no tome un incremento que en otro caso ¡quién sabe si hubiera to
mado! Y cuando esto es asi; ¿es justo que el señor ministro de la Go
bernación nos diga que somos responsables de los males que han sobre
venido al pais? Yo pregunto al señor ministro de la Gobernación y 
le invito á que diga como caballero: ¿cree su señoría que la oposición 
debia poner su firma al pie de aquel documento? Eso hubiera sido siem
pre, por mas que otra cosa quiera decirse, prestar al gobierno un apo
yo que de ningún modo estaba en el caso de concederle. Esas esposi-
ciones significan apoyo, y nosotros no podemos prestar el nuestro á un 
gobierno <[iie sigue una marcha torcida é inconveniente. 

«Hechas estas salvedades, paso á hablar del abuso que el gobierno 
ha hecho de. la autorización que las Cortes le concedieron en 13 de mar
zo de 18i8. . , 

«Desde que leí el discurso de la Corona, estrañé que no se hiciera 
en él cuenta de un asunto tan grave, tanto mas, euanlo que siendo 
tres las autorizaciones de que se ofrecía dar cuenta en aquel docu
mento, se hablaba en él dedos, y se guardaba entero silencio de la mas 
esencial. Díjose en él, que se daria cuenta de las autorizaciones para le
vantar el empréstito de los cien millones, y para proceder á la reforma 
del código penal: nada, sin embargo, se ha dicho de la autorización mas 
importante y trascendental, de aquella por la cual se han suspendido 
los fueros que la Constitución concede á'la libertad y á la seguridad per
sonal de todos los españoles, de aquella en virtud de la cual ha proce
dido el gobierno contra centenares de individuos del modo que ha tenido 
por conveniente. Creia yo que si en alguna ocasión debia darse cuenta 
estrecha del uso que se ha hecho de dicha autorización, era la presente. 
Pero mi estrañeza aumentó al ver que ía comisión se ocupa en su dis
curso de la relativa al código, y nada dice de laque yo me ocupo en 
este momento. Aqui mismo hemos oído decir al señor Morón , respon
diendo al discurso de un señor diputado, que no era cuestión oportuna 
la de si el gobierno habia hecho buen ó mal uso de la autorización. (El 
orador lee las palabras testuales del señor Morón). A poco ocurrió un 
cambio notable: el señor ministro de la Gobernación dijo lo contrario 
que el señor Morón, asegurando que la cuestión no estaba aplazada, y 
que, antes por el contrario, entonces era cuando debia examinarse. De
jo que el señor ministro y el señor Morón se pongan de acuerdo sobre 
este punto; y si ya lo eslán querría saber á que debo atenerme. 

«Sí doy fé á ¡as palabras del ministro, como creo debo hacerlo , no 
sé á la verdad como ha podido desconocer el gobierno la obligación de 
dar cuenta del uso que ha hecho de la autorización , de modo diverso 
en las Cortes que en el discurso. En ella, señores, hay un artículo que 
previene durará solo la autorización hasta que las Cortes se reúnan, 
debiendo dar después el gobierno cuenta ante ellas. Ahora bieif, si el 
gobierno reconoce la obligación de dar esa cuenta por lo que hace á las 
autorizaciones para reformar el código , y para levantar los cien millo
nes de reales, no hallo la causa que ha tenido para omitir las espira
ciones sobre el asunto mas capital. 
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«El gobierno solo fué autorizado para suspender las garantías del 
artículo 7.° de la ley fundamental cuando las circunstancias lo exigie
sen. Esto es lo que "podía hacer el gobierno; si se ha escedido, debe ser 
responsable, y nosotros tenemos el derecho y el deber de exigirle lá 
mas estrecha cuenta. 

«Esto supuesto, vamos á ver cuales son las garantías consignadas en 
el artículo 7 0 de la Constitución, por ser las solas que el gobierno ha 
podido suspender. E l artículo 7.° de la Constitución dice: (El orador lee 
dicho artículo). Las garantías que este artículo concede á los ciudada
nos españoles son: que no podemos ser presos, ni procesados, ni sepa
rados de nuestro domicilio, ni allanadas nuestras casas, sino en la for
ma que las leyes prescriben. Es decir, que el gobierno desde que decla
ró en suspenso el artículo 7.° de la Constitución , ha podido prender y 
procesar á los españoles, yo lo reconozco. Cuando se discutió la autori
zación dije que, volada que fuese por la mayoría, bajaría mi cabeza y 
acataría su resolución, y asi lo hice, y asi lo hago ahora. 

«Pero aun cuando" es cierto que el gobierno ha podido pren
der a ciudadanos españoles y allanar sus casas en la forma que las l e 
yes prescriben, ¿lo es también que haya podido escederse? ¿Que haya 
podido hacer mas? ¿Se le autorizó para otra cosa? E l otro dia oí con es
trañeza de boca del señor ministro de la Gobernación, y siento tener 
que combatir tan amenudo á S. S. por haberme dado pruebas positi
vas de quererme servir en lo que le he pedido por ciertos desgraciados; 
digo que oi á S. S. una cosa que me escandalizó, que me tiene aun es
candalizado. Decia S. S. que para prender y procesar con arreglo á las 
leyes no necesitaba el gobierno de autorización alguna. Señores , ¿es es
to cierto? ¿Es posible que un ministro de S. M . haya sentado este prin
cipio ?. . . • . . . . . . . , ) ( , -^,1.'.• .f,};fh 

«Pero, dejando esto á un lado, vamos á la cuestión capital. Tenemos 
los españoles otras garantías ademas ríe las consignadas en el artícu
lo 7.° constitucional, y entre ellas la de no poder ser juzgados sino por 
los tribunales establecidos con anterioridad á la perpetración de un de
lito ó falta cualquiera. Y eslas garantías que están establecidas en otro 
artículo de la Constitución que no es el 7.°, no pudieron suspenderse por 
el gabinete, porque para ello no estaba autorizado ; y sin embargo las 
suspendió también. 

«Otra de las garantías constitucionales es, que según las leyes, nin
gún español puede ser preso, sino cuando se le coja in fraganti delito ó 
previa información sumaria. ¿Y ha suspendido el gobierno esta otra ga
rantía? Si , señores, pues no solo no se ha aguardado á coger in fraganti 
para prender á miles de españoles, sino q :e ni ha procurado instruir 
una información sumaria para hacerlo, lia procedido en esta materia de 
un modo que nunca podrá justificarse. 

«Si los señores diputados hubieran podido imaginarse el uso que se 
iba á hacer de la autorización, no la hubieran volado de modo alguno.. 
Si,en vez del proyecto que les presentó la mayoría de este Parlamento, 
les hubiera presentado este otro que yo voy á manifestar, ¿le hubieran 
votado? Pues sin embargo , lo que en él se dice, se ha hecho. Si se hu
biera dicho á los diputados, lo que vais á votar es estp: «Se autoriza al 
gobierno para que prenda á quien se le antoje,» ¿lo hubieran sanciona
do esto las Cortes? ¿podían hacerlo? Pues, sin embargo, esto se ha hecho. 
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Si se hubiese añadido: «Sé autoriza al gobierno para que mandé á F i l i 
pinas por úri tiempo indefinido á los condenados á dos ó menos años de 
correccional por los t r ibunales ,»¿se hubiera volado esto? Pues, sin em
bargo, esto se ha hecho, y de ello tengo las pruebas. 

«Ei señor Ponce de León fué condenado á dos años de correccional 
por un tribunal, y á estas horas está caminando para Fdipinas por dis
posición del gobierno. ¿Y es eslo lo que se ha votado? ¿Se ha autoriza
do al gabinete para allanar las casas de ciudadanos pacíficos? ¿Se le ha 
autorizado para separar gefes políticos cuando no obraban con entera 
sumisión á sus mándalos? Pues esto ha sucedido,- y sobre este último 
punto no cito nombres propios, porque lodos los señores diputados sa
ben á lo que me refiero. 

< Y voy á concluir, señores, con este punto. Si se hubiera dicho por 
último á los diputados: «Se autoriza al gobierno para que haga firmar 
á un diputado un pagaré de 3,000 duros á la orden de un gefe político 
para hacerlo efectivo en el caso de estallar un movimiento revolucio
nario en su distrito,» ¿se hubiera volado esto? Pues, sin embargo, esto 
ha sucedido en la provincia de Aragón. Eslo ha sucedido con don M i 
guel Ballesteros, diputado por el distrito de Calatayud. Tengo una 
carta del señor Ballesteros que me autoriza para manifestarlo asi al 
Congreso. 

«El Sr. conde de SAN LUIS (ministro de la Gobernación.)—El go
bierno no tiene conocimiento de ese hecho. 

«El Sr. CORTINA (continuando).—Yo siento que el gobierno no ten
ga conocimiento de un hecho tan grave, cuando lo tiene de otros mu
chos mas insignificantes. Lo he dicho y lo repito, al señor Ballesteros 
se le ha reducido á prisión, y á los señores Gi l y Mochales, y se les ha 
exigido firmar un pagaré de 5,000 duros a la orden del gefe político 
de la provincia de Zaragoza, para hacerlo efectivo en el caso de que 
en la provincia estallase un movimiento revolucionario. 

«Tengo la carta en que se me autoriza para decirlo. Y vuelvo á pre
guntar á los señores de la mayoría del Congreso: ¿hubieran votado la 
autorización para esto? No; yo les hago á todos, sin escepluar uno solo, la 
justicia de creer que no era posible. Pues si ven que se ha hecho eslo 
por medio de la autorización, ¿cómo pueden entonar ese canto de gloria 
al gobierno, cómo pueden felicitarle, cuando si ha obtenido resultados 
ha sido á costa de la violación manifiesta de las garantías mas impor
tantes que tienen los españoles? 

--Pero la mayor parte, también se nos ha dicho, de los que han sido 
objeto de esas medidas eran vagos, ladrones y asesinos. Yo, señores, he 
sentido también esla acusación del señor Sartorius con el mas hondo 
pesar, porque no reconozco facultad ni derecho en ningún gobierno 
para hacer desde ese sitio semejantes calificaciones, aun suponiendo que 
sean merecidas, pues pertenece el darlas solo á los tribunales de jus t i 
cia. ¿Y está facultado el gobierno, á título de que crea con mas ó menos 
fundamentos que uno es vago, ladrón ó asesino, para prenderle y de
portarle á Ultramar? No, señores; hay una ley que establece lo que con 
los vagos puede hacerse y la pena que debe imponérseles, y hay otra 
ley, muy importante por cierto, que el gobierno mismo ha planteado, 
que fija las penas de los ladrones y asesinos, y asi como si la pena i m 
puesta por el gobierno ha sido mayor á las determinadas, habrá come
tido un esceso grave de que debe ser responsable, si ha impuesto una 
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menor ha incurrido en una falta también reprensible. Eslasson las con-
secuencias de las ilegalidades; ó se peca por falta ó por sobra, y ambos 
escesos son dignos de censura. 

«Es. pues, una cosa evidente, inconcusa, que esla en la conciencia 
de todos los señores diputados del pais, que se ha abusado de la autori
zación, y por eso se quiere elevar á esa altura, de la cual es indispen
sable que descienda, porque tenemos interés y deber los diputados de 
examinar las causas de cada caso en particular y dar nuestro voto con 
el debido conocimiento. Es inconcuso que se ha abusado escandalosa
mente de la autorización, que se han hecho cosas para las cuales el go
bierno no estaba ni podía estar autorizado por las Cortes; y no podía 
estar autorizado, porque la Constitución de la monarquía solo faculta 
á las Corles para suspender las garantías del art. 7." y ñ o l a s auto
riza para suspender las demás. No le han facultado las Cortes, y sin 
embargo, vemos que ha suspendido esas garantías , que ha fallado es
candalosamente á ellas y ¿se quiere que declaremos aqui, que se ha 
hecho buen uso de la autorización sin saber cómo, cuándo, á qué fin, 
en qué forma y con qué motivo se ha ejercido? 

«Pero señores, se nos ha dicho, y este ha sido un talismán con que 
han querido conjurarnos; hemos salvado la Constitución, hemos salvado 
la monarquía. No: la Constitución está ahí escrita, el libro está intacto, pe
ro está destrozado. No está mas que escrita, y yo constituciones escritas 
no quiero; quiero constituciones practicadas. 

«¡El Trono! Yo hablo siempre con respeto del trono, con profundo 
respeto, porque le acato, le venero, no para participar de su brillo, no 
para enriquecerme á su sombra, sino porque le creo una institución 
salvadora de la actual Europa, y sin la cual los pueblos de la Europa no 
pueden existir. Por eso le respeto, le venero y le acato, y por eso nun
ca quiero que se le emplee para servir á miras personales. Yo quiero 
que los hombres políticos, en vez de ponerse detrás del trono, se pon
gan delante del trono para recibir los tiros que puedan venir contra él. 
Yo creo, señores , que en vez de salvar al trono se le ha abierto una 
honda brecha, porque se quiere siempre que esté delante, para que r e 
ciba los tiros que no se le dirigen y que no debe sufrir. 

«Invocando el nombre del trono, comprometiendo al trono en todo 
lo que se hace, se le destruye y se le conduce al precipicio; porque, no 
hay que hacerse ilusiones, señores, no hay que dejarse llevar de q u i 
meras, la historia dice mas que las teorías: la conveniencia pública y 
la mente de todos los pueblos de Europa ha hecho sancionar el gran 
principio de la inviolabilidad de las monarquías, pero la historia dice 
lo contrario. 

Recordad el siglo presente y el siglo pasado; recordad esta época en 
que vivimos, y ved cuántas monarquías han caido y están siendo res
ponsables de los errores que han cometido sus gobiernos. Y qué, ¿no 
es justo y necesario, no debemos, como caballeros v como hombres de 
honor, cuando ocupa el trono de Esnaña una niña "inocente y querida, 
por quien tantos sacrificios ha hecho el pais, no es justo y debido que 
empleemos todos los recursos imaginables para sostenerla v para e v i 
tar que se socaben los cimientos sobre que está basado su trono? 

«Recordad, señores, quien respondió de los errores del imperio en 
Francia; Napoleón, muriendo en Santa Elena. Recordad quién respon
dió de los errores de la Restauración: Carlos X , embarcándose en Rem-
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bouillel. Recordad quién ha respondido de los errores de la dinastía, 
de julio. Y cuidado, señores, que ahora que está en la desgracia, yo que 
no le debo nada, me complazco en reconocer sus relevantes prendas; 
pero eso no se opone á que yo me acuerde de que de los errores de su 
gobierno ha respondido Luis Felipe y su distinguida familia, proscrita 
en el dia de la Francia. Recordad lo" que acaba de suceder en Austria. 
El emperador ha tenido que abdicar, ha tenido que recurrir, para sal
var el principio monárquico, á una persona que estuviese libre de los 
errores que alli se han cometido: él mismo lo ha dicho. Recordad al 
rey de Prusia, que ha tenido que conceder una Constitución ultra-
democrática para salvarse de los peligros que le amenazaban. Recor
dad a la Holanda, los países lodos de Europa, Portugal mismo, y ve
réis quién ha sido responsable de los errores de los gobiernos. 

«La historia nos dáá conocer estos males mas que todas las teorías, 
y nos impone el deber de evitar por los medios posibles que llegue 
aqui este momento. 

«No hay mas que un medio, uno solo, que es mi principio, principio 
que siempre he profesado, el de la legalidad: nunca es necesario, nun
ca es conveniente ni preferible que los gobiernos se aparten de la le
galidad. Los gobiernos que para combatir á la revolución se separan 
de la ley, se pasan al terreno fangoso en que lidian los revolucionarios 
y se igualan á ellos. Como se puede dominar la revolución es con un solo 
elemento, con la justicia, primera necesidad del mundo, y sin legalidad 
no hay justicia. Y no se diga, señores, que cuando se separan de la le
galidad los subordinados, es necesario que los gobiernos se separen. 
Los gobiernos tienen mas deberes de respetar la ley que los subditos 
porque están á su alcance mas medios para hacerla respetar. La única 
manera de conservar su prestigio y su autoridad, es solo conservar 
el poder legal, el que da la ley para combatir á los que se apartan de 
la misma ley: de otro modo nunca saldremos del círculo vicioso en 
que nos hallamos: hay revoluciones porque hay ilegalidades; hay ile
galidades porque hay revoluciones. Y este círculo en que estamos en
vueltos por tanto tiempo ¿no ha de corlarse? ¿Se quiere que los su
bordinados, sufriendo las ilegalidades que se les imponen, se con
denen á la nulidad? Yo opino as i ; yo lo hago, yo sufro el yugo, 
pero no se puede esperar que la generalidad lo haga asi. El instinto 
humano lleva á los hombres á sacudir el yugo que los oprime. Lo que 
debe hacerse es evitarle; lo que debe hacerse es que el gobierno emplee 
la legalidad, solo la legalidad para combatir las revoluciones. Yo tengo 
la mas íntima convicción de que la ley, la ley sola basta para dominar 
las revoluciones, y de que salirse de la ley, es lo que produce las re
voluciones. 

«No digo que cuando el gobierno es atacado en las calles con armas 
de fuego y bayonetas enseñe solo la ley para defenderse: yo concedo al 
gobierno el derecho cuando se le ataca con las armas de fuego y bayo
neta, de defenderse con armas de fuego y bayoneta, con los medios que 
el pais ha puesto en su mano; creo mas, "que obrando asi obra con lega
lidad; pero obtenido el triunfo, conseguida la victoria , ¿por qué sepa
rarse de la legalidad? ¿Qué se consigue con hacerlo? Lo que se hace con 
esto es provocar una revolución, y no digo mas porque no quiero que 
mis palabras sirvan de estimulo. 

«Antes de concluir sobreesto, voy á decir algunas palabras sobre olra 
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cueslion que se ha agitado aqui antes de ahora y respecto ala cual he 
oido hablar, hasta Cierto punto en contradicción, y que en mi juicio es 
de imperiosa necesidad que sea ventilada. Hablo de los efectos de la 
autorización. 

«El gobierno recordará que la autorización ha conchudo. La ley de
cía que habia de durar hasta que se abriese la próxima legislatura, y 
por lo tanto abierta la legislatura ha cesado la autorización. Hemos 
vuelto al estado normal y vuelven á estar en vigor las garantías del 
artículo 7.° Consignado este principio cuya verdad es indestructible, 
pregunto yo. ¿Con qué justicia puede hacerse que continúen los efectos 
délas medidas adoptadas por la autorización? En un estado normal, co
mo el en que ahora nos hallamos no puede haber ningún español que 
esté preso sin formación de causa; no puede haber ningún desterrado, 
ningún deportado que esté fuera de las condiciones legales, por que es
to es incompatible con el estado normal. De otro modo seria dejar fuera 
de la ley á cierto número'de españoles mientras que los demás están pro
tegidos por ella. 

«Sobre esto es indispensable que se diga franca y lealmente lo 
que se piensa, lo que se quiere, lo que ríe desea , a fin de que pueda 
servir de pauta en nuestra conducta y pueda influir en los votos que se 
den en este sitio, 

«Voy al segundo punto, en quesero mucho mas breve. Conozco que 
abuso de la bondad del Congreso, pero también tendrá este en cuenta 
que soy el único diputado de este lado de la Cámara que habla en esta 
discusión. Autorizóse al gobierno, como el Congreso sabe, para plantear 
el código penal, y se le facultó para que hiciera en él las reformas que 
estimara convenientes dando cuenta después a las Corles. No voy á ha
blar de las muchas reformas que se han hecho de pequeña importancia^ 
me ocuparé de una sola, que no es una reforma, sino ún Verdadero abu
so, que consiste en haber suspendido el artículo 185 del mismo código. 
Yo no crei, señores, que en el presente siglo, en la época que alcanza
mos, después de publicado un código, que aunque defectuoso, mejoraba 
notablemente la legislación anterior, se hubiera dado un paso de esta 
naturaleza. Yo desde que vi que se habia oido á la comisión de códigos, 
corporación por tantos títulos respetable, y á la cual me complazco en 
haber pertenecido en otro tiempo, y que su dictamen habia sido favora
ble, dudé de la bondad de la reforma, ¿cómo era posible que aquella 
ilustrada comisión hubiera autorizado : primero , la suspensión de un 
artículo en que se trataba de la pena inmediata á la de muerte : segun
do, la conmutación de esa pena inmediata en pena de muerte: tercero, 
la confusión de los militares y paisanos en punto á procesos y penas, 
absurdos condenados por los hombres mas entendidos en esta materia, 
de manera, señores, que un hombre á quien solo se impondría por la 
ley la pena inmediata se le impondrá por esa reforma la pena de muerte, 
porque suspendido ese artículo, se-aplica á las ordenanzas, y estas no 
reconocen grados ni escala en la penalidad. ¿Pues qué, debe imponerse 
la misma pena á un paisano que aun militar en un delito de sedición? 
¿Son iguales los deberes? ¿Es igual la culpa? 

«Yoy á la tercera observación que atañe á la inviolabilidad de los 
señores diputados. 

«El Congreso recordará que cuando mi inviolabilidad personal ha 
sido alguna vez atacada no he denunciado como pudiera los escesos de 
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que he sido -víctima. Pero hoy se trata de otros diputados, y yo, ind iv i 
duo de esta Cámara , me creo en el deber imprescindible de levantar 
aquimi voz en defensa de esa inmunidad. Esta no es cuestión de ma
yoría ni minoría, es cuestión de la Cámara entera. Es un hecho incon
testable que han sido presos, separados de su domicilio ó deportados los 
diputados siguientes: Cordero, López Grado, Olózaga, San Miguel, Her-
raiz, Escosura, Galvez Cañero, Crespo, Jorda, Pereira, Ballesteros. 

«Yo, señores, en cumplimiento de los deberes que creo tener como 
diputado , y sin que ningún género de consideración ni de temor me 
lo impida, reclamo enérgicamente, tan enérgicamente corno puedo, que 
el gobierno diga aquí las causas que ha tenido para proceder contra esos 
diputados, porque mientras no las conozca no dejaré de clamar constan
temente porque se pague ese tributo de respeto á la inviolabilidad de 

' los representantes del pueblo español. Yo tengo motivos para creer que 
se ha procedido sin causa. E l Congreso recuerda que se ha pedido 
permiso para proceder contra el señor Olózaga, y que las causas ó 
motivos que se alegan son referentes á la época posterior á su prisión. 
Prueba inequívoca de que nada hay anterior á la prisión por que pueda 
ser procesado. Cuando vemos esto ¿es posible que no reclamemos esas 
pruebas? 

«También, señores, se ha atacado á la imprenta. Yo he dicho, m u 
chas veces que estoy dispuesto á aprobar una ley represiva que ponga 
cotoá sus desmanes, pero entre que se corrijan por la ley y se incurra 
en abusos deplorables, hay una diterencia inmensa. Esta garantía no 
era de las suspendidas por la autorización, y sin embargo, apenas hay 
un escritor público que no haya sido objeto de persecución , y muchos 
están aun en la deportación ó en el destierro. 

«Pero ademas de estos abusos que se ha permitido el gobierno, se ha 
creido autorizado para usurpar la autoridad legislativa, y para estable
cer no una sino varias leyes sin la concurrencia de las Cortes. E l go
bierno ha dado la ley de moneda, y sin resultado porque hoy sigue sien
do un duro de Isabel II una reliquia. Se ha impuesto ademas una quin
ta pocos dias antes de que se abrieran las Cortes, cuando podia haber 
esperado para pagarlas este tributo de consideración. 

E l pais, señores, por efecto de causas que á todos deben ser conoci
das, ha llegado 'á un estado de indiferencia polí'ica completo. A este 
pais que tanto se ha interesado en la pasada lucha dinástica y publica, 
parece serle hoy indiferente esa misma lucha. Esto, señores, es mucho 
mas grave de lo que parece á primera vista, porque cuando los pueblos 
se encuentran en tal situación, una fracción osada en momentos de 
fortuna puede desquiciarlo todo y apoderarse del mando. Los males que 
de aquí pueden resultar, son de suma trascendencia. ¿No vemos hoy 
impunemente recorrer el pais partidas ya montemolmistas, ya centra
listas, ya de otra clase, sin que los pueblos y los hombres que antes les 
han opuesto gran resistencia les opongan hoy absolutamente ninguna? 
¿Y qué revela esto? Esto revela, señores, ese estado de-indiferencia en 
que el pais se encuentra y que es el síntoma precursor de grandes des
gracias. ¿Por qué esta indiferencia? Porque los pueblos no tienen inte
rés ninguno en conservar lo que existe y apetecen una mudanza para 
ver si mejoran de condición. ¿Y ha de dejarse por ventura, que conti
núe ese estado que nos ha de conducir á resultados tan deplorables? ¿Qué 
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fé, señores, han ele tener los pueblos en los hombres que gobiernan en 
la actualidad? 

«¿Quées ' lo 'qu ' e exige, señores, una situación semejante? Cuando 
un partido ha ensayado todos sus medios y no ha podido conseguir n i n 
gún resultado, ¿qué exige la lealtad? ¿Por qué no se recurre á otros hom
bres? ¿Se quiere apurar la copa hasta el fin, para que después los males 
no tengan remedio? Pero ya oigo que se me dice: ¿ i qué hombres h e 
mos de entregar el poder? ¿CóraoSgobcrnaráu? ¿Qué garantías nos darán 
de que han de salvar los objetos preciosos que defendemos? No vacilaré 
en responder á este punto, y al hacerlo no temo asegurar que si no to
dos, la gran mayoría de mis amigos políticos piensa como yo. . . '. 

«Creo, pues, señores, y cree la mayoría inmensa de mis amigos que 
si fuéramos llamados á gobernar, gobernaríamos de la manera que es
presa la siguiente fórmula que he oido á mi amigo el señor Mendi-
zabal. 

«Nosotros creemos que si algún dia somos llamados por los medios 
legales, únicos que aceptamos, debemos gobernar principiando por o l 
vidar; pues no concibo, señores, que con los resentimientos pueda ha
cerse la felicidad del pais. De mí sé decir, y lo mismo digo de mis amigos, 
que el mayor adversario nuestro puede contar con nuestra amistad. Yo 
comprendo que nuestra amistad vale hoy poco; pero en la época á que 
me he trasportado podria valer algo. 

«También gobernaríamos, señores, respetando, porque de nada es
tamos mas lejos que de pensar en la reacción. Respetaríamos, pues, 
todo lo que fuese respetable. Yo no creo, señores, que pueda exigirse 
de ningún partido ni hombre político que respete lo que se haya hecho 
á su pesar, contra su voluntad y convicción; y me parece mas franco 
decir que ciertas cosas no quedarían, que decir que las respetaríamos 
para destruirlas después. 

«También procuraríamos reparar, porque se han cometido injusti
cias, y la reparación es la primera condición de todo gobierno justo. 

«Reformaríamos asimismo y revisaríamos la ley fundamental; pero 
la reformaríamos con vuestra concurrencia, con vuestra cooperación, 
cooperación y concurrencia de que á nosotros se nos ha privado. Pero 
oigo decir «¿y en qué sentido la revisaríais? Porque tales cosas podríais 
hacer que no pudiéramos aprobar.» Desde luego lo conozco asi, porque 
de la misma manera que nosotros no podemos aprobar muchas cosas 
que habéis hecho, tampoco vosotros podréis aprobar ciertas cosas que 
nosotros hagamos. Si no hubiera esto no habria partido; si todos convi 
niéramos en una cosa no habria división de opiniones; pero toda la re
forma que se hiciera tendría una tendencia imprescindible á hacer res
petables é inviolables la Constitución y el Trono, y á que los poderes 
públicos funcionasen cada uno en su puesto sin usurpaciones de n i n 
guna especie. 

«Por último, procuraríamos hacer las economías indispensables: yo 
conozco que los gobiernos necesitan gastar; pero creo que sin desaten
der las necesidades públicas pueden hacerse grandes economías en los 
diversos ramos de la administración. 

«El estado de la discusión no me permite estenderme mas; y por 
otra parle, me parece que los antecedentes de algunos hombres bastan 
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para suplir lo que falte en sus discursos. Los que hemos estado siem
pre por la legalidad; los que hemos dado á reconocer repelidas veces 
la línea de política porque marchamos, no estamos en la obligación del 
hombre novel que tiene que descender á pormenores 

E l señor Pidal salió á la defensa del partido moderado; pero mostró
se frió, poco vigoroso en la justificación de sus actos. Mayor brio des
plegó al atacar la conducta del partido progresista, porque el ministro 
de Estado prefiere el sistema de recriminaciones, como si el pais gana
ra algo con sacar á plaza por la milésima vez errores de que ninguno 
está exento, y mucho menos los hombres que hoy se sientan en el 
poder. 

También el conde de San Luis (tan certeros fueron los tiros que 
contra el gabinete disparó el señor Cortina) trató de rebatir los argu
mentos del diputado progresista; pero á pesar de que en algunos mo
mentos, tuvo rasgos elocuentes, su largo discurso careció en general 
de razones sólidas, y se mostró acre y punzante, mas de lo que con
viene para justificar la moderación de un partido que profesa ideas de 
templanza y cordura, si hemos de creerle. 

A la elocuente voz del señor Cortina convenia oponer otra tan pode
rosa y bella como la suya, y asi lo conoció el gabinete induciendo á la 
comisión á que cediese la palabra al señor Donoso Cortés. Distingüese 
el marqués de Yaldegamas por lo elevado de sus ideas, sus brillantes 
imágenes y el colorido poético que sabe dar á sus discursos. Mostróse, 
pues, en su réplica al señor Donoso tan elocuente, tan filosófico como 
exigía el asunto de que se trataba, y aunque nosotros no estamos con
formes con muchas de sus ideas, aunque las creemos exageradas ya que 
no perjudiciales para el progreso y la civilización por lo absolutas, con
fesamos que el último discurso del señor marqués le coloca á grande 
altura como orador, siquiera no le recomiende mucho como hombre de 
estado. He aqui la mayor y mas interesante parte de esta notable pe
roración. 

E L SEÑOR DONOSO. 

«Señores, el largo discurso que pronunció ayer el señor Cortina, y á 
que voy á contestar, considerándole bajo un punto de vista restringido, 
á pesar desús largas dimensiones, no fué masque un epílogo; el epílogo 
délos errores del partido progresista, los cuales á su vez no son mas que 
otro epilogo: el epílogo de todos los errores que se han inventado de tres 
siglos á esta parte, y que traen conturbadas mas ó menos hoy día todas 
las sociedades humanas. 

«El señor Cortina al comenzar su discurso manifestó con la buena fé 
que á S. S. distingue, y que tanto realza su talento, que él mismo al
gunas veces había llegado á sospechar si sr.s principios serian falsos, 
si sus ideas serian desastrosas, al ver que nunca estaban en el poder, 
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Y siempre en la oposición. Yo diré á S. S. que por poco que reflexione, 
4 duda se cambiará en certidumbre. Sus ideas no están en el poder, y 
está en la oposición cabalmente porque son ideas de oposición; señores, 
son ideas infecundas, ideas estériles, ideas desastrosas, que es necesa
rio combatir hasta que mueran, que es necesario combatir hasta que 
queden enterradas aquí, en su cementerio natural, bajo de estas bóve
das, al pie de esa tribuna • . . . 

«El* señor Cortina, señores, dividió su discurso en dos cuestiones, 
que desde luego se presentan al alcance de todos los señores diputados. 
S. S. trató de la política esterior, de la política interior del gobierno, y 
llamó política esterior importante para España la política ó los aconte
cimientos ocurridos en París, en Londres y en Roma. Yo tocaré también 
estas cuestiones 

«Señores, ¿cuál es el principio del señor Cortina? El principio de 
S. S., bien analizado su discurso, es el siguiente en la política interior: 
la legalidad, lodo por la legalidad, todo para la legalidad, la legalidad 
siempre, la legalidad en todas circunstancias, la legalidad en todas oca
siones: y yo, señores, que creo que las leyes se han hecho, para las so
ciedades, y no las sociedades para las leyes, digo: la sociedad, todo pol
la sociedad, lodo para la sociedad, la sociedad siempre, la sociedad en 
todas circunstancias, la sociedad en todas ocasiones. 

«Cuando la legalidad basta para salvar á la sociedad, la legalidad; 
cuando no basta, ia dictadura. Señores, esta palabra tremenda, que 
tremenda es aunque no tanto como la palabra revolución, que es la mas 
tremenda de todas; digo que esta palabra tremenda ha sido pronun
ciada aquí por un hombre que lodos conocen: no ha sido hecho por 
cierto de la madera de los dictadores. Yo he nacido para compren
derlos, no he nacido para imitarlos. Dos cosas me son imposibles: 
condenar la dictadura y egercerla. Por eso lo declaro aquí alta, noble 
y francamente. Estoy incapacitado de gobernar: no puedo aceptar el 
gobierno en conciencia: yo no podría aceptarle sin poner la mitad de mí 
mismo en guerra con la otra mitad, sin poner en guerra mi instinto 
contra mi razón, sin poner en guerra mi razón contra mi instinto. 

«Por esto, señores, y yo apelo al testimonio de todos los que me co
nocen, ninguno puede levantarse ni aquí ni fuera de aquí que haya 
tropezado conmigo en el camino de la ambición, tan lleno de gentes: 
ninguno, pero todos me encontrarán, todos me han encontrado en el ca
mino modesto de los buenos ciudadanos. Solo así, señores, cuando mis 
dias estén contados, cuando baje al sepulcro, bajaré sin el remordi
miento de haber dejado sin defensa á la sociedad bárbaramente atacada, 
y al mismo tiempo sin el amarguísimo y para mí insoportable dolor, de 
haber hecho mal á un hombre. 

«Digo, señores, que la dictadura en ciertas circunstancias, en 
circunstancias dadas, en circunstancias como las presentes!, es un go
bierno legítimo, es un gobierno bueno, es un gobierno provechoso, co
mo cualquier otro gobierno, es un gobierno racional que puede defen
derse en la teoría como puede defenderse en la práctica. Y si no, 
señores, ved lo que es la vida social. La vida social, señores, como la 
vida humana, se compone de la acción y de la reacción, del flujo y re
flujo de ciertas fuerzas invasoras y de ciertas fuerzas resistentes. 
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«Esta es la vida social, asi como esta es también la vida humana. 
Pues bien: las fuerzas invasoras, llamadas enfermedades en el cuerpo 
humano, y de otra manera en el cuerpo social; pero siendo esencial
mente la misma cosa, tienen dos estados: hay uno en que están derra
madas por toda la sociedad, en el que estas fuerzas invasoras están re
concentradas solo en individuos: hay otro estado agudísimo de en
fermedad en que se reconcentran mas, y están representadas por 
asociaciones políticas. Pues bien: yo digo que no existiendo las 
fuerzas resistentes, lo mismo en et cuerpo humano que en el 
cuerpo social, sino para rechazar las fuerzas invasoras, tienen que 
proporcionarse necesariamente á su estado. Cuando las fuerzas invaso
ras están derramadas, las resistentes lo están también; lo están por el 
gobierno, por las autoridades y por los tribunales, y en una palabra, 
por todo el cuerpo social; pero cuando las fuerzas invasoras se recon
centran en asociaciones políticas, entonces necesariamente, sin que 
nadie lo pueda impedir, sin que nadie tenga derecho á impedirlo, las 
fuerzas resistentes por sí mismas se reconcentran en una mano. E s 
ta es la teoría clara, luminosa, indestructible de la dictadura. 

«Y esta teoría, señores, que es una verdad en el orden racional, es 
un hecho constante en el orden histórico. Citadme una sociedad que no 
haya tenido la dictadura: citádmela. Ved sino qué pasaba en la demo
crática Atenas, lo que pasaba en la aristocrática Roma. En Atenas, ese 
poder omnipotente estaba en las manos del pueblo y se llamaba ostra
cismo; en liorna, ese poder omnipotente estaba en manos del Senado, 
que lo delegaba en un barón consular, y se llamaba como entre nos
otros dictadura. Ved las sociedades modernas, señores; ved la Francia 
en todas sus vicisitudes. No hablaré de la primera república, que fué 
una dictadura gigantesca sin fin, llena de sangre y de horrores. Hablo 
de época posterior. En la Carta de la restauración la dictadura se habia 
refugiado ó buscado un asilo en el art. lí: en la Carta de 1830 se en 
contró en el preámbulo; ¿y en la república actual? De esta no digamos 
nada. ¿Qué es si no la dictadura con el mote de república?» 

E l orador se ocupa de la constitución inglesa, que dijo haber citado 
en mal hora el señor Cañero, y continua: 

«He probado que la dictadura es una verdad en el orden teórico; que 
es un hecho en el orden histórico. Pues ahora voy á decir mas: la d i c 
tadura es otro hecho en el orden divino. Señores, Dios ha dejado hasta 
cierto punto á los hombres el gobierno de las sociedades humanas, y se 
ha reservado para si esclusivamente el gobierno del universo. El u n i 
verso está gobernado por Dios, si pudiera decirse asi; y si en cosa* tan 
altas pudieran aplicarse las espresiones del lenguage parlamentario, 
diria que Dios gobierna el mundo constitucionalmente. Y , señores, 
la cosa me parece de la mayor claridad, y sobre todo, de la ma
yor evidencia. Está gobernado por ciertas leyes precisas, indispensa
bles, á que se llama causas secundarias. ¿Qué son estas leyes sino l e 
yes análogas á las que se llaman fundamentales respecto de las so
ciedades humanas? 

«Pues bien, señores, si con respecto al mundo físico Dios es el legis
lador, como respecto á las sociedades humanas lo son los legisladores, 
¿gobierna Dios siempre con esas mismas leyes que él á sí mismo se 
impuso en su eterna sabiduría, y á las que nos sujetó á todos? No, se-
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ñores, pues algunas veces, directa, clara y esplícitamente, manifiesta 
su voluntad soberana, quebrantando esas mismas leyes que él mismo 
se impuso y torciendo el curso natural de las cosas. Y bien, señores, 
cuando obra asi, ¿no podría decirse, si el lenguage humano pudiera 
aplicarse á las cosas divinas, que obra dictatorialmente? 

«Esto prueba, señores, cuan grande es el delirio de un partido que 
cree poder gobernar con menos medios que Dios, quitándose á sí propio 
el medio, algunas veces necesario, de la dictadura. Señores, siendo 
esto asi, la cuestión, reducida á sus verdaderos términos, no consiste 
ya en averiguar si la dictadura es sostenible, si en ciertas circunstan
cias es buena: la cuestión consiste en averiguar si han llegado ó pasado 
por España estas circunstancias. Este es el punió mas importante, y es 
al que voy á contraerme esclusivamente ahora. Para eslo tendré que 
echar una ojeada, y en esto no haré mas que seguir las pisadas de to
dos los oradores que me han precedido, una ojeada por Europa y otra 
ojeada por España. 

«Señores, la revolución de. febrero vino como viene la muerte: de 
improviso. Dios, señorea, habia condenado á la monarquía francesa. En 
vano esta institución se habia trasformado hondamente para acomodar-
seá las circunstancias y á los tiempos: ni aun eslo la valió: su condena
ción fué inapelable y su pérdida infalible. La monarquía de derecho 
divino concluyó con Luis X V I en un cadalso; la monarquía de la gloria 
concluyó con Napoleón en una isla; la monarquía hereditaria concluyó 
con Carlos X en el destierro; y con Luis Felipe ha concluido la última 
de todas las monarquías posibles; la monarquía de la prudencia. 
¡Triste y lamentable espectáculo, señores, el de una institución venera
bilísima, antiquísima, gloriosísima, á quien de nada vale, ni el derecho 
divino, ni la legitimidad, ni la prudencia, ni la gloria! 

«Señores, cuando vino á España la grande nueva de esa grande re
volución, todos nos quedamos consternados y atónitos. Nada era com
parable á nuestro asombro y á nuestra consternación sino la consterna
ción y el asombro de la monarquía española. Digo mas: habia un asom
bro mayor, una consternación mas grande que la de la monarquía ven
cida, y era la de la república vencedora. Aun ahora mismo, diez meses 
van pasados ya desde su triunfo; preguntadla cómo venció; preguntadla 
por qué venció; preguntadla con qué fuerzas venció; y no sabrá qué 
responderos. Esto consiste en que la república se venció": la república 
fué el instrumento de victoria de un poder mas alto. 

«Ese poder, señores, cuando esté comenzada su obra, asi como fué 
fuerte para destruir la monarquía con un escrúpulo de república, será 
fuerte también, si necesario fuera y conveniente á sus fines,para derri
barla república con un escrúpulo de imperio ó con un escrúpulo de mo
narquía. Esta revolución, señores, ha sido objeto de grandes comentarios 
en sus causas y en sus efectos en todas las tribunas de Europa, y entre 
otras la tribuna española. Yo he admirado aquí y allí la lamentable l i 
gereza con que se trata de las causas hondas de las revoluciones. Se
ñores, aqui, como en otras partes, no se atribuyen las revoluciones sino 
á los defectos de los gobiernos. Cuando las catástrofes son universales, 
imprevistas, simultáneas, son siempre cosa providencial, porque esos, 
señores, y no otros son los caracteres que distinguen las obras de Dios 
de las obras de los hombres. 

«Cvjáhdolas revoluciones preseplan esos síntomas, estad seguros que 
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vienen del Cielo, y que vienen por culpa y para castigo de todos. ¿Que
réis, señores, saber la verdad,, y toda la verdad concerniente á las cau
sas de la revolución úllima francesa? Pues la verdad es que en febrero 
llegó el dia de la gran liquidación de todas las clases de la sociedad con 
la Providencia, que en este dia tremendo todas se han encontrado f a 
llidas. En ese día han venido á liquidación con la Providencia, y repito 
que todas en esa liquidación se han encontrado fallidas. Digo nías, se
ñores: la república misma el dia mismo de sil victoria se declaró tam
bién en quiebra. La república habia dicho de sí que venia á sentar 
en el mundo la dominación de la l iber tad, de la igualdad, de la 
fraternidad , esos tres dogmas que no vienen de la república, sino 
que vienen del Calvario. Y bien, señores, ¿qué ha hecho después? 
E n nombre de la libertad ha hecho necesaria, ha proclamado, hsi 
aceptado la dictadura; en nombre de la igualdad, con el título de re
publicanos de la víspera, de republicanos del dia siguiente, de republi
canos de nacimiento, ha inventado no sé qué especie de democracia 
aristocrática y no sé qué géneros de ridículos blasones; en fin, señores , 
en nombre de la fraternidad ha restaurado la fraternidad pagana; la 
fraternidad de Eteocles y Polinices, y los hermanos se han devorado 
unos á otros en las calles de París en la batalla mas gigantesca que 
dentro de los muros de una ciudad han presenciado los siglos. A esa 
república que se llamó de las tres verdades, yo la desmiento; es la re 
pública de las tres blasfemias, es la república de las tres mentiras. 

«Las revoluciones son enfermedades de los pueblos ricos, las revo
luciones son enfermedades de los pueblos libres. E l muí do antiguo era 
un mundo en que los esclavos componían la mayor parle del género 
humano; citadme cuál revolución fué hecha por esos esclavos. 

«Lo mas que pudieron conseguir fué fomentar algunas guerras servi
les; pero las revoluciones profundas fueron hechas siempre por opulen
tísimos aristócratas. No, señores; no está en la esclavitud, no está en la 
miseria el germen de (as revoluciones: el germen de las revoluciones 
está en los deseos sobreescilados de la muchedumbre por los tribunos 
que las esplotan y benefician. Y seréis como los ricos: ved ahí la fórmu
la de las revoluciones socialistas contra las clases medias; y seréis como 
los nobles: ved ahí la fórmula de las revoluciones de las clases medias 
contra las clases nobiliarias; y seréis como los reyes: ved ahí la fórmu
la de las revoluciones de las clases nobilariascontra los reyes; por último, 
señores, y seréis á manera de dioses: ved ahí la fórmula de la primera 
rebelión del primer hombre contra Dios. Desde Adán, el primer rebel 
de, hasta Proudhom, el úl t imo i m p í o , esa es la fórmula de todas las 
revoluciones. 

«El gobierno español, como era su deber, no quiso que esta fórmu
la tuviese su aplicación en España; tanto menos lo quiso, cuanto la s i 
tuación interior no era la mas lisongera, y era menester prevenirse asi 
contra las eventualidades del interior como contra las eventualidades 
estertores. Para no haberlo hecho asi, era necesario haber desconocido 
de todo punto la marcha de una corriente magnética que se desprende 
de los focos de acción revolucionaria, y que va inficionándolo todo por 
el mundo. 

«La situación interior en pocas palabras era esta. L a cuestión política 
no estaba, ao ha estado nunca, no esta de todo punto resuella; PQ & 
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resuelven así tan fácilmente cuestiones políticas en sociedades tan so
liviantadas por las pasiones. La cuestión dinástica no estaba concluida, 
porque aunque es verdad que en ella somos nosotros los vencedores, 
no teníamos la resignación del vencido, que es el complemento de la 
victoria. La cuestión religiosa eslaba en muy mal estado. La cuestión 
de las bodas, todos lo sabéis, estaba exacerbada. Yo pregunto, señores, 
supuesto, como he probado ya, que la dictadura sea en circunstancias 
dadas legítima, en circunstancias dadas provechosa, ¿estábamos ó no 
estábamos en estas circunstancias? Si no habían llegado, decidme cuáles 
otras mas graves han aparecido en e! mundo. La esperiencia vino á de
mostrar que los cálculos del gobierno y la previsión de esta cámara no 
habían sido infundados. Todos lo sabéis, señores; yo en esto hablaré 
muy de paso, porque todo lo que es alimentar pasiones lo detesto: no 
he nacido para eso; todos sabéis que se proclamó la república á trabu
cazos por las calles de Madrid; todos sabéis que se ganó parle de la 
guarnición de Madrid y de Sevilla; todos sabéis que sin la resistencia 
enérgica, activa del gobierno, toda España, desde las columnas de Hér
cules al Pirineo, de un m a r á otro mar, hubiera sido un lago de sangre. 
Y no solo España: ¿sabéis qué males, si hubiera triunfado la revolución, 
se habrían propagado por el mundo? ¡Ah, señores! Cuando se piensa 
en estas cosas, fuerza es esclamar que el ministerio que supo resistir y 
supo vencer, mereció bien de su patria. 

«Esta cuestión vino á complicarse con la cuestión inglesa: voy á decir 
antes de entrar en ella, y desde ahora anuncio que no entraré sino para 
salir de ella inmediatamente, porque asi lo conceptúo conveniente y 
oportuno; pero antes de entrar en ella, me permitirá el Congreso que 
esponga algunas ideas generales que me parecen convenientes. 

«Señores, yo he creído siempre que la ceguedad es una señal asi en 
los hombres, como en los gobiernos, como en las naciones, de perdi
ción. Yo he creído que Dios comienza por cegar siempre á los que quie
re perder; yo he creído que para que no vean el abismo que pone á 
sus pies comienza por turbarles la cabeza. Aplicando estas ideas á 
la política general seguida de algunos años á esta pirle por la Inglater
ra y por la Francia, señores , lo diré aquí, hace mucho que yo he pre-
dicho grandes desventuras y catástrofes: un hecho heroico, un hecho 
averiguado, un hecho incontrovertible es que el encargo providencial 
de la Francia es ser instrumento de la Providencia en la propagación 
de las ideas nuevas, asi políticas como religiosas y sociales. En los 
tiempos modernos, tres grandes ideas han invadido la Europa: la idea 
católica, la idea filosófica y la idea revolucionaria. 

«Pues bien, señores, en esos tres periodos, la Francia se ha hecho 
siempre hombre para propagar esas ideas: Cario Magno fué la Francia 
hecha hombre para propagar la idea católica; Voltaire fué la Francia 
hecha hombre para propagar la idea filosófica; Napoleón ha sido la Francia 
hecha hombre para propagar la idea revolucionaria. Del mismo modo 
creo que el encargo providencial de la Inglaterra es mantener el justo 
equilibrio moral del mundo haciendo contraste perpetuo con la Francia. 
La Francia es lo que el flujo; la Inglaterra lo que el redujo del mar. 

«Suponed por un momento el flujo sin el reflujo; los mares se es-
tenderian por todo el continente: suponed el reflujo sin el flujo: los 
mares desaparecerían de la tierra. Suponed la Francia sin la Inglater
ra: el mundo no se movería sino en medio de convulsiones, cada día 
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tendr ía una nueva Constitución, cada hora una nueva forma de go
bierno. Suponed la Inglaterra sin la Francia: el mundo vegetaría siem
pre bajo la carta del venerable Juan Sin Tierra, que es el tipo perma
nente de todas las constituciones bri tánicas. ¿Qué significa, pues, se
ño re s , la coexistencia de estas dos naciones poderosas? Significa, 
señores, el progreso limitado por la estabilidad, la estabilidad vivifica
da por el progreso. 

«Pues bien, señores , de algunos años á esta parle, y apelo á la his
toria contemporánea y á vuestros recuerdos, esas dos grandes naciones 
han perdido la memoria de sus hechos, han perdido la memoria de su 
encargo providencial en el mundo. L a Francia, en vez de derramar 
por la tierra ideas nuevas, predicó por todas partes el estalu quo\ el es-
tatu quo en Francia, el estatu quo en España , el estalu quo en Italia, el 
estalu quo en el Oriente. Y la Inglaterra , en vez de predicar la esta
bilidad, predicó en todas parles las revueltas, en España , en Portugal, 
en Francia, en Italia y en Grecia. ¿Y qué resultó de aquí? Lo que había 
de resultar forzosamente: que las dos naciones, representando un papel 
que no habia sido el suyo nunca, le han representado pésimamente . 
L a Francia quiso convertirse de diablo en predicador; la Inglaterra 
de predicador en diablo. 

«Esta es, señores, la historia contemporánea; pero hablando so la
mente de la Inglaterra, porque es de la que me propongo hablar muy 
brevemente, diré que yo pido alcanzar, señores , que no vengan sobre 
ella, como han venido sobre la Francia , las catástrofes que ha mere
cido por sus errores, porque nada es comparable al error de la Ing la 
terra de apoyar en todas partes los partidos revolucionarios ¡Desgra 
ciada! ¿No sabe que el dia del peligro esos partidos con mas instinto 
que ella la habrán de volver las espaldas? ¿No ha sucedido esto ya? Y 
ha debido suceder, señores, porque todos los revolucionarios del mundo 
saben que cuando las revoluciones van de veras, que cuando las n u 
bes se agrupan, que cuando los horizontes se oscurecen, que cuando las 
olas suben á lo alto, el navio de la revolución no tiene mas piloto que 
la Francia. 

«Señores , esta fué la política seguida por la Inglaterra, ó por mejor 
decir, por su gobierno y sus agentes durante la últ ima época. . . . 

«El señor Cortina, al tratar esta cuesiton, pe rmí tame que se lo diga 
con franqueza, tuvo una especie de bahido, y se le olvidó quién era, 
dónde estaba y quiénes somos. S. S. c reyó que era un abogado, y no 
era un abogado, que era un orador del parlamento. S. S. creyó que ha
blaba ante'jueces, y hablaba ante diputados. S. S. creyó que hablaba 
en un tribunal, y hablaba en una asamblea deliberante; creyó que ha
blaba de un pleito y hablaba de un asunto político grande, nacional, que 
si pleito ora , era pleito entre dos naciones. Ahora bien, señores , ¿debe 
doler profundamente ai señor Cortina haber sido abogado de la parte 
contraria á la nación española? ¡Y qué , señores! ¿Es eso patriotismo por 
ventura? ¿Es eso ser patriota? ¡Ah! ¡No! ¿Sabéis lo que es ser patriota? 
Ser patriota, señores , es amar, es aborrecer, es sentir como ama, como 
aborrece, como siente nuestra patria. 

«Pero, señores , ni las circunstancias interiores, que eran tan graves, 
ni las circunstancias exteriores que eran tan complicadas y peligrosas, 
son bastantes para disminuir la oposición en los señores que se sientan 
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en aquellos bancos. ¿Y la libertad? nos dicen. ¡Pues qué! ¿La libertad 
no es sobre lodo? Y la libertad, a lo menos la individual, ¿no ha sido 
sacrificada? ¡La libertad, señores! ¿Saben el principio que proclaman y 
el nombre que pronuncian los que pronuncian esa palabra sagrada"? 
¿Saben los tiempos en que viven? ¿No ha llegado hasta nosotros, seño
res, el ruido de las últimas catástrofes? ¡Qué! ¿No saben á esta-hora que 
la libertad acabó? Pues q u é , ¿no han asistido, como he asistido yo con 
los ojos de mi espíritu á su dolorosa pasión? Pues qué, señores, ¿no la 
habéis visto vejada, escarnecida, herida alevemente por todos los de
magogos del mundo? ¿No la habéis visto llevar su angustia por las mon
tañas de Suiza, por las horillas del Sena, por las riberas del Rhin y 
del Danubio, por las márgenes del Tiber? ¿No la habéis visto subir al 
Quirinal que ha sido su "calvario? 

«Señores, tremenda es la palabra; pero no debemos retraernos del 
pronunciar palabras tremendas si dicen la verdad, y yo estoy resucite 
á decirla. ¡La libertad acabó! No resucitará, señores, ni al tercer dia, 
ni al tercer año, ni al tercer siglo quiza. ¿Os gusta, señores, la tiranía 
que sufrimos? De poco os asustáis: veréis cosas mayores. Y aquí os 
ruego, señores, que guardéis en vuestra memoria mis palabras, por
que lo que voy á decir, los sucesos que voy á anunciar en un porvenir 
mas próximo o mas lejano, pero muy lejano nunca, se han de cumplir 
á la letra. 

«El fundamento, señores, de todos vuestros errores (dirigiéndose á 
los bancos de la izquierda) consiste en no saber cuál es la dirección 
de la civilización y del mundo. Vosotros creéis que la civilización y el 
mundo van, cuando la civilización y el mundo vuelven. E l mundo, 
señores, camina con pasos rapidísimos á la constitución de un despo
tismo el mas gigantesco y asotedor de que hay memoria en los hombres. 
A esto camina la civilización y á esto camina el mundo. Para anunciar 
estas cosas no necesito ser profeta. Me basta considerar la combinación 
pavorosa de los acontecimientos humanos desde su único punto de vis
ta verdadero, desde las alturas católicas. 

«Señores, no hay mas que dos represiones posibles, una interior y 
otra eslerior, la religiosa y la política. Estas son de tal naturaleza, que 
cuando el termómetro religioso está subido, el termómetro de la repre
sión política está bajo, y cuando el termómetro religioso está bajo, el 
termómetro político, la represión política, la tiranía, eslá alta. . . . 

«Señores, os ruego me prestéis atención; voy á poneros en presen
cia del paralelismo mas maravilloso que ofrece la historia. Vosotros ha
béis visto que en el mundo antiguo, cuando la represión religiosa no po
día bajar mas, porque no existía ninguna, la represión política subió hasta 
no poder mas, porque subió hasta la urania. Pues bien, con Jesucristo, 
donde nace la represión religiosa, desaparece completamente la repre
sión política. Esto es tan cierto, .que habiendo fundado Jesucristo una 
sociedad con sus discípulos, fué aquella la única sociedad que ha exis
tido sin gobierno. Entre Jesús y sus discípulos no habia mas gobierno 
que el amor del maestro á los discípulos y el amor de los discípulos al 
maestro. Es decir, que cuando la represión era completa, la libertad era 
absoluta.» 

Siguiendo el orador su paralelismo, recorre brevísimamente la ais-
lona hasta llegar á los tiempos modernosy prosigue: 
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«Asi, pues, veis que en el momento en que la represión religiosa baja, 
la represión política sube al absolutismo, y pasa mas allá. No bastaba á 
los gobiernos ser absolutos; pidieron y obtuvieron el privilegio de ser 
absolutos y tener un millón de brazos. 

«A pesar de esto, señores, era necesario que el termómetro político 
subiera mas, porque el termómetro religioso seguía bajando; y subió 
mas. ¿Qué nueva institución, señores , se creó entonces? Los gobiernos 
dijeron: tenemos un millón de brazos y no nos bastan; necesitamos mas; 
necesitamos un millón de ojos, y tuvieron la policía, y con la policía un 
millón de ojos. A pesar de esto, señores , todavía el termómetro político 
y la represión política debían subir, porque á pesar de todo, el t e r m ó 
metro religioso seguia bajando, y subieron. 

«A los gobiernos, señores , no les bastó tener un millón de brazos; 
no les b?stó tener un millón de ojos; quisieron tener un millón de oidos, 
y los tuvieron con la central ización administrativa, por la cual vienen a 
parar al gobierno todas las reclamaciones y todas las quejas. 

«Y bien, señores , no bastaba esto, porque el termómetro religioso s i 
guió bajando, y era necesario que el termómetro político subiera mas. 
¡Señores, hasta dónde! Pues subió mas. 

«Los gobiernos dijeron: no me bastan para reprimir un millón de bra
zos; no me bastan para reprimir un millón de ojos; no me bastan para 
reprimir un millón de oidos; necesitamos mas; necesitamos tener el p r i 
vilegio de hallarnos á un mismo tiempo en todas partes. Y lo tuvieron; 
y se inventó el telégrafo. 

«Señores , tal era el estado de la Europa y del mundo cuando el p r i 
mer estallido de la última revolución vino á anunciar, á anunciarnos á 
todos, que aun había bastante despotismo en el mundo; porque el ter
mómetro religioso estaba por bajo de cero. Ahora bien, señores, una de 
dos... . 

«Yo he prometido, y cumpl i ré con mi palabra, hablar hoy con toda 
franqueza. , 

«Pues bien, una de dos: ó la reacción religiosa viene ó n o : si hay 
reacción religiosa, ya veréis , señores „ cómo subiendo el termómetro 
religioso comienza a bajar natural, espontáneamente , sin esfuerzo n i n 
guno de los pueblos, ni d é l o s gobiernos, ni de los hombres, el t e rmó
metro político hasta señalar el dia templado de la libertad de los pue
blos; pero si por el contrario, señores , y esto es grave (no hay la cos
tumbre de llamar la atención de las asambleas deliberantes sobre las 
cuestiones hacia donde yo la he llamado hoy ; pero la gravedad de los 
acontecimientos de! mundo me dispensa, y yo creo que vuestra benevo
lencia sabrá también dispensarme j pues bien , señores , yo digo 
que si el te rmómetro religioso cont inúa bajando, no sé adonde hemos 
de parar. Y o , señores , no lo sé, y tiemblo cuando lo pienso. Contem
plad las analogías que he puesto "a vuestros ojos; y si cuando la repre
sión religiosa estaba en su apogeo no era necesario ni gobierno n i n g u 
no siquiera; cuando la represión religiosa no exisla , no habrá bastante 
con ningún género de gobierno; todos los despotismos serán pocos. 

«Señores, las vias están preparadas para un tirano gigantesco, colo
sal, universal, inmenso; lodo esta preparado para ello: señores, mi rad 
lo bien; ya no hay resistencias físicas n i morales 
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«Una sola cosa puede evitar la catástrofe, una, y nada mas: eso no se 
evita con dar mas libertad, mas garant ías , nuevas constituciones ; eso 
se evita procurando todos, hasta donde nuestras fuerzas alcancen, pro
vocar una reacción saludable, religiosa. Ahora bien , señores, ¿es posi
ble esta reacción? Posible lo es; pero ¿es probable? Señores , aqui hablo 
con la mas profunda tristeza : no la creo probable. Yo he visto, señores, 
y conocido á muchos individuos que salieron de la fé y han vuelto á 
ella: por desgracia, señores, no he visto jamás ningún pueblo que haya 
vuelto á la fé después de haberla perdido. 

><Si aun me quedara alguna esperanz'a, la hubieran disipado, señores, 
los últimos sucesos de Roma, y aqui voy á decir dos palabras sobre es
ta cuestión tratada también por el señor Cortina. 

«Señores, los sucesos de Roma no tienen un nombre; ¿cómo los llama
ríais, señores? ¿Los llamaríais deplorables? Deplorarles todos los que 
he citado lo *on, esos son mucho mas. ¿Los llamaríais horribles? Seño
res, esos acontecimientos son sobre te do horror. 

«Habia en Roma, ya no le hay, sobre el trono mas eminente, el varón 
mas justo, el varón "mas evangélico de la tierra. ¿Qué ha hecho Roma 
de ese varón evangélico, de ese varón justo? ¿Qué ha hecho esa c i u 
dad , en donde han imperado los héroes, los Césares y los Pontífices? 
Ha trocado el trono de los Pontífices por el trono de los demagogos. 
Rebelde á Dios, ha caido bajo la idolatría del puñal. Eso ha hecho. E l 
puñal, señores, el puñal demagógico, el puñal sangriento, ese es el 
ídolo de Roma. Ese es el ídolo que ha derribado á Pió I X . Ese es el ídolo 
que pasean por las calles tropas de caribes. ¿Dije caribes? Dije mal, que 
los caribes son feroces, pero lus caribes no son ingratos. 

«Señores, me he propuesto hablar con toda franqueza, y hablaré. 
Digo que es necesario que el rey de Roma vuelva á Roma, "ó que no 
quede en Roma, aunque pese al Sr. Cortina, piedra sobre piedra. 

«Sin duda ninguna, el poder espiritual es lo principal en el Papa , el 
temporal es accesorio, pero ese accesorio es necesario; el mundo c a t ó 
lico tiene el derecho de exigir que el oráculo infalible de sus dogmas 
sea libre é independiente; el mundo católico no puede tener una ciencia 
cierta, como se necesita, de que es independiente y libre, sino cuando 
es soberano, porque solo el soberano no depende de nadie. Por consí
gnente, señores, la cuestión de Suberanía es una cuestión política en 
todas partes, es en Roma ademas una cuestión religiosa; el pueblo 
que puede ser soberano en todas partes, no puede serlo en Roma; asam
bleas.constituyentesque pueden existir en todas partes, no pueden 
existir en Roma; en Roma no puede haber mas poder constituyente que 
el poder constituido. Roma, señores, los estados pontificios , ño perte
necen al estado de Roma, no pertenecen al Papa; los estados pontificios 
pertenecen al mundo católico; el mundo católico se los ha reconocido 
al Papa para que fuera libre é independiente, y el Papa mismo uo pue
de despojarse de esa soberanía, de esa independencia. 

«Después de haber Iralado las tres cuestiones esleriores que trató el 
señor Cortina , vuelvo para concluir á la interior. Señores , desde el 
principio del mundo basta ahora ha sido una cosa discutible si convenia 
mas el sistema de la resistencia ó el sistema de las concesiones para 
evitar las revoluciones y los trastornos; pero afortunadamente, señores, 
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esa, que ha sido una cuestión desde el primer ano de la creación hasta 
el año 48, en el año de gracia de 48 ya no es cuestión de ninguna espe
cie, porque es cosa resuelta: yo, señores, si me lo permitiera el mal que 
padezco en la boca, haria aquí una reseña de todos los acontecimientos 
desde febrero hasta ahora que prueban estas aserciones; pero me con
tentaré con recordar dos: el de la Francia, señores : alli la monarquía 
que no cedió fué vencida por la república, que apenas tenia fuerza pa
ra moverse , y la república , que apenas tenia fuerza para moverse, 
porque resistió, venció al socialismo. 

«En Roma, que es otro egemplo que quiero citar ¿qué ha sucedido? 
¿No estaba alli vuestro modelo? Decidme: si vosotros fuerais pintores y 
quisierais pintar el modelo de un rey, ¿encontraríais otro modelo que no 
fuera su original Pió IX? Señores, Pió IX quiso ser , como su divino 
maestro, magnífico y dadivoso: halló proscritos en su pais; y los tendió 
la mano y los devolvió á su patria; habia reformistas, señores, y les dio 
reformas: habia liberales, señores, y los hizo libres: cada palabra suya, 
señores, fué un beneficio: y ahora, señores , decidme: ¿sus beneficios 
igualan, si no esceden, á sus ignominias? Y en vista de esto , señores, 
¿el sistema de las concesiones no es una cosa resuelta? 

«Señores, si aquí se tratara de elegir , de escoger entre la libertad 
por un lado y la dictadura por otro, aqui no habría disenso ninguno; 
porque ¿quién, pudiendo abrazarse con la libertad , se hinca de rodillas 
ante la dictadura? Pero no es esta la cuestión:..., la cuestión es esta y 
concluyo: se trata de escoger entre la dictadura déla insurrección y la 
dictadura del gobierno: puesto en este caso, yo escojo la dictadura del 
gobierno como menos pesada y menos afrentosa ; se traía de escoger, 
entre la dictadura que viene de abajo y la dictadura que viene de arri
ba: yo escojo la que viene de arriba, porque viene de regiones mas l im
pias y serenas; se trata de escoger, por ultimo, ént re la dictadura del 
puñal y la dictadura del sable: yo escojo la dictadura del sable, porque 
es mas" noble. Señores, al votar nos dividiremos en esta cuestión, y d i 
vidiéndonos seremos consecuentes con nosotros mismos. Vosotros , se
ñores, volareis como siempre, lo mas popular; nosotros, señores,como 
siempre, votaremos lo mas saludable. 

Poco nos queda ya que decir en la reseña histórica que vamos 
haciendo. E l señor Benavides, que de algún tiempo áesta pár tese es
fuerza por aparecer independiente, pronunció en contra del dictamen 
que se discutía un discurso (nos valemos de sus mismas espresiones), 
ni tan sublime como el del señor Donoso, ni tan estenso como el del 
señor Cortina, ni tan vehemente como el del señor Pidal, ni tan pun
zante como el del señor Sartorius. Contestóle el señor Bravo Murillo, 
abogado mas que hombre de parlamento, y cerró el debate el duque de 
Valencia con un discurso del que también insertamos algunos párrafos 
por la importancia que en boca del gefe del gabinete tiene todo lo que 
se refiera al sistema político. 

El presidente del Consejo de ministros empezó su discurso manifes-
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tando que aunque con sentimiento le era forzoso tomar la palabra, y 
después de esponer los cargos que la oposición habia hecho al gobierno, 
dijo: 

«A esto creo que están reducidos los cargos, y todos ellos coronados 
por un programa de gobierno tan inteligible como peligroso, y todo 
para pedir el poder. Mal ha escogido su tiempo la oposición: mejor le 
hubiera sido hacerlo en otra ocasión mas oportuna. Pero hoy que qui
zá en nación alguna haya podido gobierno ninguno presentarse al par
lamento con mas ni tantos títulos á la consideración del pais, ni con 
mas ni tantos títulos para justificar sus hechos como lo hace el gobier
no español, es por demás estemporánea semejante pretension.Yo suplico 
al congreso que me dispense la necesidad en que me veo de hacer la 
apología de un gobierno de que formo parte; pero cuando hay quien 
pretende desconocer los esfuerzos que ha hecho, y rebajarle hasta tal 
eslremo, justo y preciso es que el gobierno levante su voz. E l gobierno 
actual ha resistido á la anarquía que ha trastornado varias ciudades de 
España; ha sabido conservar la libertad, la propiedad y el orden en to
das las regiones, y el trono y las instituciones, mas que nunca compro
metido por los enemigos de la monarquía constitucional; ha estado de
lante del trono haciendo toda clase de sacrificios, y por eso mientras 
casi todas las monarquías de Europa han tenido algún sentimiento, Isa
bel II ha permanecido tranquila y respetada en el trono de sus mayo
res, Isabel II ha sido respetada, y sus ministros responsables han 
estado al frente de las consecuencias: el gobierno, en fin, ha hecho 
toda clase de esfuerzos para conservar la paz en todas las provin
cias de la monarquía; ha velado dia y noche para conseguirlo, y los pue
blos le han indemnizado del modo mas lisongero para él, dándoles re
petidos testimonios de sus simpatías, y haciéndole fuerte con ella y has
ta invulnerable á los tiros de la oposición que ha tenido que venir á 
buscar el apoyo del gobierno al ver comprometidos los intereses de la 
sociedad; y esto, señores, no es una opinión mia, sino del mismo se
ñor Cortina, y sin embargo se le hace la oposición al gobierno, sin tener 
en cuenta los esfuerzos que ha hecho y que han sido coronados por el 
éxito para salvar la patria y las instituciones de la nación. . . . . 

«El señor Galvez Cañero achacaba al gobierno la culpa de que hu
biese estallado la revolución, y yo niego lo que su señoría dijo. Preten
dió también encontrar algunas diferencias entre mis doctrinas de hoy y 
Jas que he profesado otras veces, v puedo asegurar que siempre pro
fesé las mismas; pues estoy cada dia mas convencido de que si no nos 
esforzamos todos y sacrificamos nuestras diferencias en favor del trono 
y de la libertad, la tiranía del desorden se entronizará en España, y 
quizá muy pronto. 

«El digno señor Donoso Cortés decía anoche qué la libertad habia 
perecido: mas no, no ha perecido: todavía vive si nos unimos para de
fenderla, y vivirá, porque todos estamos dispuestos á sacrificarnos por 
ella. Decia también el señor marqués de Yaldegamas que cuando se 
cree que las revoluciones van, es que vuelven; y la verdad es que el 
peligro no se ve comunmente hasta que eslé encima, y es eso inevitable, 
y hasta que la anarquía y todos los escesos han atraído el despotismo. 
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Un remedio sin embargo tiene esta triste perspectiva, y es, que las pro
clamas de las minorías no infunden recelo ni á la nación ni á los go
biernos. 

«Dijo el señor Galvez Cañero que los ministros no serian eternos en 
el poder, y tiene en eso mucha razón; bien lo sabemos los actuales m i 
nistros, que deseamos dejar el puesto: yo de mí puedo decir que tengo 
de ello un deseo vehemente; mas no he tenido valor para dejar de 
cumplir los deberes que me impone esta posición. Pero puedo decir al 
señor Galvez Cañero, y suplico á su señoría me dispense el que le cite 
tanto, que no hay tal contradicción entre mis palabras y mi discurso, á 
que se refirió. Creo que el Congreso no habrá observado tales diferen
cias, supuesto que dije cuando se discutia la autorización, que se pedia 
con ánimo de no ponerla en práctica mientras no hubiese necesidad; 
mas de ningún modo puede decir que se pedia para no ponerla en prác
tica, pues para eso no se hubiera pedido. Ahora pregunto yo á su se
ñoría, si hubo ó no necesidad de hacer uso de la autorización.» 

Pasa en seguida el orador á probar que ni sus obras ni sus palabras 
habían estado nunca en oposición, que los únicos enemigosdel gobierno 
son los revolucionarios, y que siendo estos el germen de los males de esta 
generación, deben todos los gobiernos esforzarse en tenerlos siempre á 
raya. Dice luego que esta es la marcha que ha seguido el gabinete y 
continua: 

«Fuera de estos casos, señores, el gobierno ha buscado á los hom
bres de lodos los partidos cuando vio la oposición pacífica que se le 
hacia; y en aquella época se veia hasta por los mismos señores de la 
minoría que existia ya un sistema de verdadera libertad. E l año último 
al abrirse las Cortes, y presentándose el partido progresista en minoría, 
se pidió la palabra por uno de los individuos de ella para proclamar á 
la faz de la nación que era llegada la época de que fuera una verdad el 
gobierno representativo, y que no apetecían ellos el poder. E l gobierno 
siguió en esle propósito con honra hasta donde pudo llegar; pero cuan
do se ha visto obligado á no seguir esa pauta, cuando se presentaba una 
ocasión, y lo digo francamente, se presentaba una ocasión en que p u 
diera dejar sin peligro la gobernación del Estado al partido progresista, 
haciéndose, señores, hasta sospechoso con sus amigos políticos, aconte
cimientos ocurridos en una nación vecina vinieron á demostrar bien 
clara y patentemente que el gobierno no podia abdicar su poder de 
manera ninguna, porque no habia buena fé en sus adversarios . . . 

«El gobierno sabia que se conspiraba, que se habían escrito progra
mas, que se habían enseñado á algunos, que no habían podido menos 
de despreciarlas como españoles leales; sabia, pues, lodo lo que se es
taba fraguando. 

«Pero dicen algunos señores diputados:¿y por qué si el gobierno te
nia noticias de que se fraguaban esos planes no los hizo abortar? Nunca 
mas que en las calles se proponía el gobierno combatir la revolución 
salvando el trono y las instituciones. Sin embargo de que el gobierno 
sabia lo que se fraguaba, daba ejemplo al mismo tiempo que no que
r ía por n ingún motivo saltar la valla de la legalidad. Pero la señal 
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de la revolución se marcó con el asesinato de uno de los funcionarios 
del gobierno; y yo pregunto á los señores de la oposición : ¿habíamos 
de ceder ante semejante conducta? ¿habíamos de haber abandonado 
los puestos que nos estaban confiados? No, señores, no; esto no está en 
los instintos ni en la nobleza del pueblo español 

El gobierno estaba en una posición legal, tenia el derecho y la ma
yor razón y no podia menos de resistir. Al haber subido al poder los 
que habían tratado de ocuparle, se habrían visto atacados por otros 
ambiciosos y descontentos por los mismos medios de que ellos se habían 
valido. ¡Desgraciada España, desgraciado trono, desgraciadas institu
ciones, y desgraciados pogresistas y moderados si el gobierno no hu
biera combatido á la revolución! Pero ha sucedido todo lo contrario: 
asi es que el gobierno se presenta ante el parlamento con la constitu
ción intacta y aseguradas las fortunas délos ciudadanos. Si, por el con
trario, nos hemos escedido, si habia otro camino que seguir con el cual 
pudieran haberse asegurado todos los intereses, exíjasenos la respon
sabilidad; aquí estamos para responder á todos los cargos que se nos 
dirijan. Pues lo que mas importa, señores, es que haya gobierno, por
que dejar de existir es lo de menos. 

«Pero se dice, que se han cometido injusticias. ¿Quién podrá negar
lo? ¿Dónde está, pues, ese arreglo, ese peso, esa medida cabal que ha 
podido servir de normaal gobierno? Ese compás, e.-a justicia no existe, 
no, señores. ¿Podrá darse por ventura una institución mas santa, mas 
veneranda, mas justa que los tribunales de justicia? Pues ni alli se en
cuentra esa escala, ese compás: y asi es que las leyes han tenido que 
adoptar ciertos principios para casos determinados por no bastar el es
píritu y letra de la ley. Aqui en las Cortes los señores diputados van á 
dar su fallo en la cuestión que nos ocuoa , si no nos aprueban la defen
sa que hacemos de nuestros actos, hemos mentido, si la aprueban todos 
hemos dicho verdad. 

«Señores, al hablar de injusticias era necesario instruir un proceso 
para saber los que eran criminales; pero ese proceso no existe. ¿Pueden 
creer los señores diputados que si hubiera podido formarse no habria 
habido muchos y muchos culpables, y esos habrían arrastrado tras de 
sí á otros? Si hubiéramos formado un proceso, si hubiésemos traído la 
lista délas sociedades secretas, cuya lista tiene el gobierno, los señores 
diputados verían en ella nombres respetables, que yo quisiera que se 
olvidasen de esas tonterías.¿Cuantas consecuencias podían deducirse con 
esto? Se dice y se pide con deseo una amnistía, un olvido de nuestras 
desavenencias. En su dia, señores, se dará esa amnistía; pero antes ha 
habido que hacer imperar la ley , hacer restablecer el orden: y, seño
res^ los que alevosamente empuñaron las armas contra nuestra reina, 
en lugar de habérseles impuesto la última pena, unos están libres porque 
no ha habido necesidad de prenderlos, otros han sido puestos en liber
tad, y los demás no tardarán en sufrir igual suerte. He dicho, señores, 
y repito, que el haber estallado la revolución ha obligado al gobierno 
a tomar las medidas mas conducentes, mas enérgicas, para combatirla. 
Hemos salvado el trono y las instituciones, y el gobierno por fortuna 
se presenta triunfante ante la representación nacional. A estas medidas, 
no hay que dudarlo, hubiera apelado cualquier gobierno si en circuns
tancias tan difíciles se hubiese hallado; y á esas medidas todos los go-
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biernos han debido su salvación, y los que no las han adoplado han pe
recido.» 

Entrando después á tratar de las cuestiones esteriores prosigue: 
«Decía el señor Cortina, que las relaciones de España con las poten

cias estrangeras se habían anudado por casualidad. No entraré en esa 
cuestión; pero si diré á su señoría que no se mueve la hoja del árbol, 
sin la voluntad de Dios. Puesto que su señoría dice que es casualidad, 
bien podia también creerse, que al caer las veinte y cinco letras del a l 
fabeto, podia formarse un discurso brillante como el que pronunció su 
señoria. 

«El gobierno español necesita que la cabeza déla iglesia, que el gefe 
de la religión que profesa esté enteramente libre en el egercicio de sus 
funciones. Para que esto suceda, el gobierno español, con acuerdo de 
las demás naciones católicas, y no de otro modo, hará porque se v e r i 
fique, y para conseguirlo apelaremos á los católicos españoles, quienes 
no se negarán de ninguna manera, porque el sentimiento religioso es
tá encarnado en sus corazones 

«Se ha dicho en documentos oficiales y en las Cámaras inglesas que 
la reina deEspañaestá sentada en el trono por la cooperación que pres
tó el gobierno inglés en la guerra civil , y que tiene derecho por ello 
á mezclarse en sus asuntos interiores. Yo protesto, señores, con todas 
mis fuerzas contra esas palabras, y conmigo no dudo que protestarán 
todos los españoles, y lodos los que hayan nacido en nuestro suelo. 

«Está sentada, señores, en el trono por sus derechos, por la volun
tad de Dios y por los esfuerzosy la lealtad de sus subditos, pues de otro 
modo no puede haber reyes en España. . . . 

«Pero asi como hablo de las buenas disposiciones del gobierno res
pecto de la Inglaterra, me creo en el deber de contestar á lo que el se
ñor Cortina dijo en su discurso respecto de la (Francia. Manifestó su 
señoría que todos los males que han venido sobre esta nación desde 
mediados del siglo pasado, proceden de la Francia. Yo creo, señores, 
que no deben hacerse distinciones ni calificaciones de esta clase: los 
gobiernos tienen su política, las naciones se declaran la guerra; unas 
veces son vencidas y sienten las consecuencias de la derrota; otras 
veces son vencedoras y la hacen sentir á las contrarias. Nosotros re
cordamos las invasiones de los franceses en nuestro pais, pero no se 
olvide que también nuestras banderas han ondeado en aquella, deján
dose esas cosas para la vulgaridad. 

«En la época actual, el gobierno tiene el deber de decir que los 
hombres que han gobernado en Francia han observado respecto de 
nosotros una conducta noble, generosa, que ha evitado muchos males 
á nuestra nación. La conducta de Lamartine, Ledru-Rollin y Cavaig-
nacha sido digna del aprecio de los españoles, y yo creo que el es-
trangero mas digno de la consideración y del aprecio de los españoles 
es aquel que mas se interese por nuestra reina y por nuestra nación.» 

Puesto á votación el dictamen, fué aprobado por 127 votos contra 40. 
En honor de la verdad dejamos aqui con gusto consignado que en 

todo el curso del debate que acabamos de reseñar, hemos observado 
TOMO III. 49 
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este ano mas dignidad, menos virulencia y acritud en los oradores del 
Congreso, (salvo algunas cortas escepciones) que la que en otras oca
siones semejantes ha solido presidir á esta clase de discusiones. Desea
mos vivamente que llegue pronto el dia en que los partidos políticos se 
combatan con nobleza en el terreno de la razón y de la discusión de
corosa. 

SENADO. 

Por su parte el Senado ha discutido el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona, con bastante animación y aun con alguna no
vedad. Lo mismo que en el Congreso, principió la discusión por una 
enmienda; pero no la presentaba como en aquel cuerpo un progresista, 
sino un hombre salido de las filas del partido moderado; el general Pa
vía que en dos ocasiones ha desempeñado el mando militar de Ca
taluña. 

El objeto del joven senador era sin duda defender su conducta co
mo capitán general del Principado; pero tuvo para ello que condenarlas 
disposiciones del gobierno, y asi lo hizo, no solo con sus palabras, sino 
eyendo importantes documentos, lo cual atrajo una tormenta, estraña 

leu aquellas regiones templadas de suyo. 
El duque de Valencia, saliendo, como habia hecho en el Congreso 

el conde de San Luis, de la mesura propia de un consejero de la Co
rona, acusó de anárquico y revolucionario al señor Pavia, y sin que 
podamos justificar la ligereza ó imprudencia con que el orador se per
mitió hacer lectura de documentos confidenciales, y por lo tanto reser
vados, cebóse no obstante en él con sobra de enojo, y se quejó, según 
verán nuestros lectores, ó mas bien reconvino al marqués de Miraflo-
res, presidente del Senado, por haber permitido la lectura de los docu
mentos en cuestión. Estas fueron las palabras de que se valió el duque 
de Valencia: 

«Señores, no me propongo contestar detenidamente al discurso, 
anárquico y revolucionario que acaba de pronunciar el general Pavia: 
el gobierno lo hará por boca del señor ministro de la Guerra, á quien 
verdaderamente compete hacerlo. Me levanto solo para protestar en 
nombre del Senado, del pais y del gobierno contra todo lo que su se
ñoría ha dicho en este sitio. Señores, el traer á esta cámara comunica
ciones que eran un secreto, que eran sagradas y cuyo sigilo estaba con
fiado aldionor militar, estaba reservado al general Pavia, lo mismo que 
el dar este funesto ejemplo á la nación española. Muchos gobiernos se 
han sucedido en la última época, de diferentes creencias políticas, y 
jamás ha revelado nadie comunicaciones déla naturaleza de las que en 
particular se ha atrevido á revelar hoy. Y para que el escándalo fuera 
mayor, hasta cartas confidenciales y de pura amistad se han leido en 
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este lugar, presentándolas como un capítulo de culpa. jQué gobierno, 
señores, podrá en lo sucesivo depositar sus secretos en un funcionario 
público! 

«El sistema de un gobierno no se cifra, señores, en un hecho aislado 
lo que dice el gobierno al capitán general de Cataluña está en relación 
con lo que dice al comandante general de Lérida, por ejemplo, al ca
pitán general de otro cualquier distrito. ¿Y cree el señor Pavía que le 
era permitido el cometer el escándalo que ha cometido en esta cámara, 
haciendo esas indiscretas revelaciones? Yo creo, señores, que el Senado: 
opinará como yo; y siento que el dignísimo señor presidente de este 
cuerpo no le haya puesto antes coto. El gobierno se lo habia indicado; 
pero no ha tenido por conveniente hacerlo, por que no se creyera que 
tenia interés en que se ocultaran ciertos hechos, y el gobierno quiere 
que no se calle nada, que se diga todo. 

«Tiene el señor Pavia la gloria de ser el primer español que ha in
fringido el nuevo código penal: todo cuanto ha dicho es un delito. 
He creído hacer esta manifestación para que el Senado comprenda el 
profundo disgusto con que el gobierno ha escuchado el discurso del 
señor Pavia.» 

También el ministro de la Guerra censuró la conducta del general 
Pavia, y defendió como era natural, la conveniencia de las instruccio
nes que á este general habia dado el gobierno, haciéndole fuertes car
gos por no haberlas observado. 

El señor Córdova, como ministro puritano y capitán general de Ca
taluña después del señor Pavia, defendióse de los ataques de este, 
y le atribuyó el aumento de las facciones. Replicóle el marques de No-
valiches, no dando esta discusión otro resultado que un espectáculo 
triste de rencillas de amor propio, y el no menos triste convencimiento 
de la insuficiencia de unos y otros planes, al ver, como vemos por des
gracia, que la guerra de Cataluña está en pié. Por lo demás, se dese
chó la enmienda después de otro discurso del presidente del consejo 
de ministros, no menos fuerte que el primero. 

Discutióse en seguida otra del señor Collado sobre economías, que 
combatió el ministro de Hacienda, y retirada por su autor, se entró de 
lleno en la discusión, hablando en contra del dictamen el señor Cabello, 
senador progresista, quien condenó la marcha del gobierno con las ra
zones que era de esperar. El señor Roca de Togores, ministro de Ma
rina, defendió cómo pudo en un discurso fácil y correcto los actos del ga
binete de que forma parte; reforzó los argumentos de la oposición el 
señor Luzuriaga con su acostumbrado talento; lanzóse al palenque de la 
discusión, armado de argucias y sofismas, el sutil señor Arrazola; 
sostuvo el dictamen de la comisión el marques de Valgornera, y ya iba 
perdiendo interés el debate, cuando le recobró, merced al señor Alcalá 
Galiano. 

Este senador, cuyas metamorfosis políticas confesó él mismo, pero 
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que últimamente se hallaba afiliado en las banderas del partido mode
lado, es uno de los que inopinadamente se han levantado en esta legis
latura declarando la guerra al poder dominante, con la elocuencia que 
nunca muere en él, con el ingenio de que da mayores pruebas á medi
da que crece en años. 

Anunció el tribuno de la Fontana, como se llamaba en sus buenos 
tiempos, que la posición en que acababa de colocarse ibaá causarle sin
sabores, con lo cual aludía sin duda á la intolerancia del gabinete; y el 
señor Pidal se encargo de demostrarle que sus temores no eran infun
dados, pues le contestó en tono nada dulce, y menos amistoso, y le des
mintió públicamente, rechazando la nota de inmoralidad que con su 
acostumbrada franqueza dijo el señor Galíano pesaba sobre el partido 
moderado, manifestando ademas la causa que en su juicio habia dado 
margen á la nueva apostasía de este senador, que dio á entender no 
muy rebozadamente habia sido el no haberle agraciado el gobierno con 
un empleo tan pingüe como él creia merecer. Esta declaración dio 
margen á una escena disgustosa y nada propia de un lugar tan respe
table como el Senado, escena que terminó por aquel dia con un nuevo 
ataque que descargó el señor Mon sobre el orador ya harto maltratado. 

Empezó la sesión del dia siguiente el señor lluiz de la Yega, indivi
duo de la comisión, con un breve discurso, defendiendo como era na
tural, el proyecto, empleando para ello teorías un tanto vulgares, y di
rigiendo de paso á su vez algunos tiros al señor Galíano. 

Volvió en seguida á la carga el señor ministro de la Gobernación, y 
al contrario del orador que le habia precedido, pasando de las teorías á 
la práctica, hizo duras reconvenciones al señor Galiano, quien por su 
parte no se descuidó al contestar, en dirigir nuevos y punzantes cargos 
al ministerio. 

Contestóle el señor Pidal en quien no habían producido muy buen 
efecto las palabras del señor Galiano, y después de una rectificación de 
este señor se pasó á la votación, quedando aprobado el proyecto por 103 
votos contra 11, siendo del número de los primeros el del señor general 
Pavia. 

NOTICIAS DE LAS FACCIONES. 

Los sucesos que en la presente quincena han ocurrido en el reino 
son de escasa importancia. La guerra de Cataluña se halla en el mismo 
estado, y todos tienen lija la vista en el general Concha y su anta
gonista el célebre Cabrera. 

A poco de salir de Barcelona el marqués del Duero tuvo que déte-
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nerse en Garriga por haber caido enfermo, y desde alli espidió una 
circular dando instrucciones á los ayuntamientos. 

Restablecido de su indisposición, marchó á Yich, donde entróel 26, 
y alli tuvo noticia de haber causado la columna de Olot á Ja facción de 
Borges 12 muertos y varios heridos, y que el brigadier Quesada ha
bía derrotado al cabecilla Torres en Aumells, causándole i muertos y 
38 prisioneros, entre ellos dicho cabecilla herido de gravedad. 

Mientras tanto Marsal daba un baile en Amer, á que asistieron los 
oficiales facciosos que alli habia y varias personas principales de aque
lla población; pero asi que el general Concha se concentró hacia Ge
rona, donde entró el dia 2, se dirigieron hacia la Guillera las facciones 
de Amer. 

El cabecilla Sabatér, brigadier según parece, se presentóel dia pri
mero al general Enna con varios otros gefes y oficiales facciosos. 

Por último, una facción no muy numerosa ha invadido el Maestraz
go, y según parece la manda el cabecilla Raga. 

La mucha estension, que por su importancia, hemos tenido necesi
dad de dar á los asuntos de España, nos obliga á reasumir en este nú
mero las noticias esteriores de la manera siguiente: 

ITALIA. Con harta prudencia sin duda, el presidente del ministerio 
romano, el señor Mamiani, viendo la tormenta política que le amenaza
ba muy de cerca, se retiró del poder pretestando falta de salud. En su 
virtud, la junta suprema instituida en Roma, para egercer el poder so
berano en ausencia del Papa, reformó el gabinete en estos términos: mi
nistro de Instrucción publica, interino de Negocios Estrangerosy presi-
dento del consejo, M. G. C. Muzzarelli; ministro de lo Interior, Armelli-
ni; de Justicia, Galleti; de Hacienda, Mariani; de Comercio, Sterbini; y 
de la Guerra Campello. 

El Papa mientras tanto, que continuaba en Gaeta siendo objeto del 
amor y de la veneración general, no se descuidó en hacer una nueva 
protesta, considerando la institución de la junta suprema como una 
usurpación de poderes, declarándola despojada de toda autoridad, y 
mandando otra vez á sus subditos no prestaran obediencia sino á ía co
misión de gobierno creada por él el 27 de diciembre. 
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Nada, sin embargo, era bastante á alejar los rápidos progresos que 
la revolución, impulsada por el Círculo nacional romano, hacia en la ca-
pitd del mundo católico. E l gobierno presentó á las Cámaras en la se
sión del 26 de diciembre un proyecto de constituyente, pero el público, 
causado ya sin duda de tales promesas, dio tan visibles muestras de 
desagrado, que los representantes creyeron oportuno abandonar sus 
puestos, llegando muchos de ellos á dejar la ciudad. En vista, pues, de la 
oposición de los diputados y del escaso número que asistía á las sesiones, 
fué disuelta la Cámara por un decreto de la Junta de Estado que el m i 
nistro Sterbini leyó en la sesión del 28. 

En este mismo dia hizo la guardia nacional de Roma una nueva de
mostración en favor de la Constituyente, y por último fué convocada esta 
Asamblea el 29, con cuyo motivo hubo salvas de artillería, repique ge
nera! de campanas y otras muestras de regocijo. 

Las Cámaras piamontesas fueron al fin prorogadas hasta el 25 del 
corriente, siendo probable no tarde en anunciarse su disolución. E l 
nuevo ministerio, y principalmente el agitador Gioberti, no creen hallar 
en la Cámara actual una mayoría bastante para llevar á cabo su sistema 
político. Habíase mucho en Turin de la próxima guerra contra los aus
tríacos, y de resultas sin duda de las atrevidas manifestaciones del go
bierno sardo, el mariscal Radetzky ha empezado á tomar todas las pre
cauciones militares precursoras de una declaración de guerra, hallándo
se ya interceptadas las comunicaciones entre laLombardíayel Piamonte. 

Las mediaciones anglo-francesas asi en los asuntos de Sicilia con 
Ñapóles como en ios de Italia, lejos de adelantar lo mas mínimo no dan 
ya seña! alguna de vida. Con respecto á la primera, á consecuencia de 
una nota que Mr. Temple, agente inglés, dirigió al gobierno napolitano, 
en la que se decia que el gobierno inglés de acuerdo con el de Fran
cia habia juzgado necesario aconsejar al rey de Ñapóles hiciese ciertas 
concesiones á la Sicilia, el príncipe Cariati contestó al enviado de la 
Gran Bretaña, diciendo que S. M . no se prestaría nunca á ninguna 
combinación que pudiera menoscabar la independencia nacional, y que 
por lo tanto no puede acceder á las proposiciones que se le hacían. Que 
ademas el duque de Rivas , embajador de España, habia notificado al 
gobierno del rey de Ñapóles, su intención de intervenir en todas las 
conferencias relativas á aquel asunto, en atención á los derechos even
tuales que tiene la dinastía reinante en España al trono de las Dos S i -
cilias. 

La mediación anglo-francesa en los asuntos de Italia y las confe
rencias diplomáticas que para su arreglo debían verificarse en Bruselas, 
pueden darse ya por por fenecidas, pues á consecuencia de la declara
ción de Gioberti á su entrada en el poder manifestando que la Italia 
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no tenia otro recurso para reconquistar su independencia que la guer
ra, el Austria, con su sagacidad habitual, se ha aprovechado de esta 
circunstancia para notificar á las potencias mediadoras que desde el mo
mento en que una de las partes contendientes no reconozca mas 
medio que la guerra, no hay por qué perder tiempo en tratos de paz 
y en buscar términos de transacción. 

ALEMANIA. El gobierno central alemán y la Asamblea de Francfort, 
siguen dando diariamente muestras de confusión y desquiciamiento. 
Desde el momento en que se ha tratado de la elección de gefe supremo, 
se ha tropezado con el inconveniente de queno hay posibilidad de orga
nizar la confederación, teniendo que contar con la potencia que por su 
antiguo influjo, por su grande estension de territorio, y por su nume
roso ejército debe pesar mas en la balanza de los destinos de Alemania. 
Desde ese momento, los catedráticos, profesores y abogados de la 
Asamblea de Francfort andan á caza de espedientes, procurando satis
facer por un lado la ambición del rey de Prusia, y conciliar por otro 
las exigencias del Austria. No es fácil encontrar medio de avenencia. 
Lo único que hasta ahora ha discurrido la comisión de constitución es 
proponer que se dé la corona imperial federativa á uno de los príncipes 
reinantes de Alemauia, el cual deberá residir en el punto donde resida 
el gobierno central. De esta última traba resulta que ninguno de los 
grandes soberanos de Alemania aceptará una corona que le impida se
guir al frente de su propio estado. 

Sin embargo, la noticia de un congreso de príncipes alemanes en 
Badén para deliberar sobre la forma de gobierno que se haya de dar á 
la Alemania, se asegura mas cada día, y se dice que las conferencias se 
abrirán muy pronto. Podrá ser que acierten á hacer los príncipes lo que 
no han podido hacer los doctores de la Asamblea de Francfort. 

Mientras tanto los ejércitos del príncipe Windistgraetz y del ban 
Jellachich, después de haber ocupado á Presburgo, se apoderaron de 
Raab, ciudad de 20,000 almas, y siguen su marcha triunfante sobre 
Pesth, sin que los húngaros, á pesar de sus grandes preparativos, pue
dan conseguir ventaja alguna sobre las tropas imperiales. 

REPÚBLICA FRANCESA. El gabinete francés dio cuenta á la Asamblea en 
la sesión del '26 del pasado de su programa político, el cual encierra los 
mismos principios consignados en el discurso pronunciado por Luis Na
poleón al tomar posesión de la presidencia de la República. Aun cuando 
con motivo de un leve incidente ocurrido en esta misma sesión esperi-
mentó el gobierno alguna oposición por parle de la Asamblea , salió 
aquel triunfante de esta primera prueba. No fué empero de mucha du
ración la condescendencia délos representantes, pues las agitadas se
siones del 27 y 28 en las que se discutió la reforma de la contribución 
sobre la sal, vinieron á demostrar al gobierno la cruda oposición que 
debia prometerse de la Asamblea. Con motivo de la derrota del gabine
te en la ley sobre la sal, creyóse hiciera su dimisión el ministro de Ha
cienda Mr. Passy, pero no sucedió asi; pues en la sesión siguiente de
claró Mr. Faucher, ministro de Obras públicas, que apesardela difícil 
situación en que se hallaba su colega el de Hacienda, se mantendría en 
su puesto. 
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La crisis ministerial, sin embargo, apareció por otro lado mas im
previsto, v á consecuencia de ciertos nombramientos que el presiden
te quería hacer y el ministro de lo Interior desaprobaba, presentó su 
dimisión Mr. Maleville, v con él el de Comercio Mr. Bixio. En su vir
tud pasó al ministerio délo Interior Mr. Faucher, reemplazando á este 
Mr. Lacrosse, uno de los vice-presidentes de la Asamblea, y la cartera 
de Comercio fué confiada á Mr. Buffol, de quien no se conocia antece
dente alguno. 

Esta modificación ministerial produjo bastante sensación en todos 
los ánimos, y principalmente muy mal efecto en la Bolsa. Habíase llega
do á concebir la esperanza de que el gobierno seria estable, y como aun 
no habían transcurrido muchos dias cuando se presentaron graves di
ficultades, empezaba á renacer la antigua desconfianza. 

El rumor de la disolución de la Asamblea, vá tomando cada vez mas 
fuerza no solo en París sino en los departamentos, y algunos periódicos 
se esfuerzan en presentar este medio como el único capaz de evitar los 
conflictos que necesariamente deben suscitarse entre dos poderes su-

Eremos, ambos legalmente constituidos. Creemos, pues, que la Asam-
lea se disolverá en el próximo febrero, si algún nuevo conflicto no vie

ne á apresurar este acontecimiento. 

ESPAÑA. Según el ofrecimiento que el presidente del Consejo de Mi
nistros, hizoeirel discurso que pronunció en el Congreso de diputados, 
ha aparecido en la Gaceta de hoy el sjguiente 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Art. l . ° Cesan los efectos de las medidas gubernativas adoptadas en 
virtud de la autorización concedida al gobierno por la ley de 13 de mar
zo de 1848. Las personas que á consecuencia de estas medidas se hallen 
aun sufriendo detención ó variación de domicilio, serán desde luego 
puestas en completa libertad. 

Art. 2.' Los que por las mismas medidas, ó por sustraerse á sus efec
tos se hallen fuera del territorio español, podran regresar á él , debiendo 
presentarse á los cónsules respectivos para que se les espida el corres
pondiente pasaporte con arreglo á las instrucciones que recibirán del 
gobierno aquellos funcionarios. 

Art. 3.° Las disposiciones de este decreto no comprenden á los que 
por cualquier motivo se hallen sujetos á la acción de los tribunales. 

Dado en paiacio á 14 de enero de 1849.— Está rubricado de la real 
mano.—-El presidente del Consejo de Ministros.—El duque de Valencia. 


